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1. INTRODUCCIÓN

“No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros
semejantes, hombres, mujeres y niños, de las condiciones
abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema [...].
Decidimos, por tanto [...] [e]sforzarnos por lograr la plena
protección y promoción de los derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales de todas las personas
en todos nuestros países.”
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, septiembre de 2000, párrs. 11 y 25

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) son hasta la fecha la iniciativa mundial más prominente
destinada a erradicar la pobreza. Los ODM están recogidos en la Declaración del Milenio,1 adoptada hace 10
años por todos los Estados miembros de las Naciones Unidas (ONU), y representan el compromiso, suscrito al
más alto nivel político, de convertir las grandes esperanzas y ambiciones de la Declaración del Milenio en
mejoras reales para las vidas de las personas que viven en la pobreza. Sin embargo, a medida que se acerca el
final de los plazos fijados, existe un peligro muy real de que se incumplan las metas de los ODM en varios
ámbitos. Amnistía Internacional cree que las normas de derechos humanos –y la obligación de los gobiernos
de cumplirlas– deben ocupar un lugar central de las iniciativas emprendidas en el marco de los ODM a fin de
que se cumplan las promesas hechas en la Declaración del Milenio.

Los ODM se centran en ocho áreas: 1) erradicar la pobreza extrema y el hambre; 2) lograr la enseñanza
primaria universal; 3) promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer; 4) reducir la
mortalidad de los niños y niñas; 5) mejorar la salud materna; 6) combatir el VIH/sida, la malaria y otras
enfermedades; 7) garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; y 8) fomentar una alianza mundial para
el desarrollo.2 Siete de los ocho objetivos van acompañados de metas globales de progreso (véase infra
la tabla 1). El plazo para alcanzar la mayoría de las metas es 2015. El Objetivo 8 asigna a la comunidad
internacional la responsabilidad de ayudar a cumplir los ODM.

Los ODM han contribuido de forma crucial a centrar la atención internacional en cuestiones de desarrollo y
reducción de la pobreza. También han proporcionado un punto de referencia en torno al cual se ha movilizado
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Puestos del mercado junto a las vías de tren que

pasan por Kibera, Nairobi, Kenia, febrero de 2009.

En Kenia, los desalojos forzosos a menudo conllevan

la destrucción de negocios y medios de vida, lo que

sume a la gente aún más en la pobreza. Debido al

programa gubernamental de limpieza del río Nairobi,

varios mercados que abastecen a los residentes de

Kibera corren peligro de demolición.
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la sociedad civil en las esferas nacional e internacional para combatir la pobreza y la exclusión. La mayoría de
los organismos internacionales para el desarrollo han apoyado los ODM y les han dado prioridad. Y aunque
algunas voces han cuestionado el enfoque basado en metas, otras lo han acogido con satisfacción porque
crea un marco a partir del cual se puede medir el progreso. 3

Sin embargo, no está claro en qué medida los ODM reflejan y ayudan a impulsar las promesas de la
Declaración del Milenio. El progreso ha sido dispar y la ONU ha advertido claramente que muchas de las
metas globales no se cumplirán antes de 2015 a menos que se intensifiquen enormemente los esfuerzos.4

“Nuestra misión hoy es acordar un programa de acción para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del
Milenio. Con cinco años por delante hasta el vencimiento del plazo fijado en 2015, la posibilidad de no
llegar a alcanzarlos por falta de compromiso es muy real. Ello sería un fracaso inaceptable, tanto en sentido
moral como práctico.”
Para cumplir la promesa: un examen orientado al futuro para promover un programa de acción convenido a fin de alcanzar
los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015, informe del secretario general de la ONU, febrero de 2010

El secretario general de la ONU también ha destacado los desafíos adicionales que suponen el cambio
climático y las crisis alimentaria y económica.5 Todos los esfuerzos destinados a alcanzar y superar los ODM
deben reflejar la promesa de la Declaración del Milenio consistente en proteger y promover los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas.6 Esto es esencial para lograr un
progreso equitativo y sostenible hacia los ODM.

Sin embargo, las obligaciones que los Estados han contraído en virtud del derecho internacional de los
derechos humanos no están reflejadas adecuadamente en los ODM. El Objetivo 7 incluye el compromiso de
los Estados de incorporar los principios del desarrollo sostenible a las políticas y programas nacionales, pero no
se ha incluido un compromiso similar de integrar los principios de derechos humanos. Amnistía Internacional
cree que todas las iniciativas encaminadas a alcanzar los ODM deben tener en cuenta lo siguiente:

� Los Estados tienen la obligación de respetar, proteger y cumplir los derechos civiles, políticos, económicos,
sociales y culturales. Es de vital importancia hacer rendir cuentas a los gobiernos que no cumplen sus
obligaciones. Los esfuerzos destinados a lograr los ODM han de incorporar mecanismos eficaces y accesibles,
tanto en el ámbito nacional como internacional, de modo que las personas puedan reivindicar sus derechos y
hacer rendir cuentas a los gobiernos.

� Todas las iniciativas relativas a los ODM deben ser coherentes con las normas y obligaciones de derechos
humanos, incluido el principio de que los Estados, a menos que sea absolutamente necesario, no deben tomar
medidas regresivas que puedan invertir el progreso alcanzado hacia la plena realización de los derechos (por
ejemplo, la adopción de políticas de desinversión, que reducen el acceso de la gente a servicios sociales
esenciales).7 Los Estados deben también poner en marcha mecanismos destinados a vigilar las iniciativas
sobre los ODM para garantizar que no ocasionan violaciones de derechos humanos.

� La exclusión y la discriminación siguen siendo factores de peso que impulsan y agudizan la pobreza. A
menudo son barreras al acceso de las personas a servicios, recursos y programas y socavan los esfuerzos por
abordar la pobreza. El derecho a no sufrir discriminación es un principio central del derecho internacional de
los derechos humanos, consagrado en diversos tratados internacionales.8 Las leyes y las prácticas deben
garantizar que el disfrute pleno y equitativo de los derechos llega a todas las personas, incluidos los miembros
de los grupos marginados o excluidos.9 Asimismo, es crucial que todas las iniciativas emprendidas en torno a
los ODM reflejen los compromisos suscritos por los Estados hacia los derechos humanos de las mujeres y la
igualdad de género. Estos esfuerzos deben centrarse también en la experiencia de pobreza de las mujeres y
abordar la discriminación y otras violaciones de derechos humanos sufridas por mujeres y niñas, que
impulsan y agudizan la pobreza.
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� Los Estados tienen la obligación inmediata de dar prioridad a que todas las personas disfruten de los niveles
mínimos esenciales de derechos económicos sociales y culturales, como la vivienda, la alimentación, el agua,
los servicios de saneamiento, la educación, la salud y la seguridad.10 Cuando planifiquen y pongan en marcha
programas y asignen recursos, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados deben
también prestar especial atención a los sectores más desfavorecidos.11 Igualmente, deben incorporar
estos requisitos para que todas las iniciativas relativas a los ODM den prioridad a las personas y los grupos
más expuestos y consigan mejoras reales en sus vidas.

� Los Estados deben establecer parámetros de referencia para medir los avances.12 Algunos Estados han
adaptado las metas globales de los ODM a la realidad del país en cuestión, tomando en consideración los
recursos disponibles. Sin embargo, otros se han limitado a asumir las metas globales de los ODM y, por tanto,
tal vez hayan puesto el listón demasiado bajo. Es preciso identificar metas nacionales que permitan una
rendición de cuentas y una vigilancia más adecuadas y que garanticen que los esfuerzos emprendidos con
arreglo a los ODM se dirigen verdaderamente a lograr el progreso en todos los países, y no sólo en unos pocos.

� El derecho internacional de los derechos humanos garantiza el derecho a la participación de las
comunidades afectadas, que incluye el derecho a la libertad de expresión, información y asociación.13 La
participación y las consultas genuinas son requisitos previos de una planificación y un cumplimiento
efectivos y deben quedar garantizadas en todas las iniciativas nacionales e internacionales destinadas a
alcanzar los ODM.

Este informe se centra en tres asuntos principales: igualdad de género, salud materna y barrios marginales,
que ilustran claramente cómo los ODM y las metas fijadas no alcanzan a cumplir las normas internacionales
de derechos humanos, y ponen de manifiesto la brecha existente entre las metas actuales de los ODM y los
requisitos previstos en el derecho internacional de los derechos humanos. Los asuntos y los ejemplos de país
descritos en este informe se repiten en otras muchas regiones y países. El informe termina con una lista de
recomendaciones dirigidas a los Estados, a los organismos bilaterales y multilaterales para el desarrollo, a las
instituciones financieras internacionales y a los órganos, programas y fondos de la ONU. Estas
recomendaciones explican en esencia cómo puede armonizarse la aplicación de los ODM con las normas de
derechos humanos desde ahora hasta 2015. También exponen brevemente algunos de los elementos básicos
que deben incorporarse a todo marco global, revisado o nuevo, para combatir la pobreza después de 2015.

Los ODM irrumpieron en la escena mundial hace 10 años prometiendo a algunas de las comunidades más
empobrecidas y excluidas del mundo un nuevo amanecer en un nuevo milenio. Desde entonces se ha
avanzado un poco, pero ha quedado dolorosamente claro que este avance ha sido dispar y que, sin esfuerzos
redoblados, el progreso no alcanzará las metas fijadas para 2015. El reto que se presenta ahora es urgente y
nítido: hacer que este mecanismo surta efecto para los miles de millones de personas que tratan de librarse de
la pobreza y de reclamar sus derechos. Amnistía Internacional cree que el respeto y la promoción de todos los
derechos humanos –incluidos los económicos, sociales y culturales– son vitales para mejorar la situación de
las personas que viven en la pobreza.
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PRINCIPALES RECOMENDACIONES

Amnistía Internacional pide a todos los Estados que den prioridad a los derechos humanos
en toda iniciativa destinada a alcanzar los ODM.

Para ello, los Estados deberán:

1. Mejorar la rendición de cuentas: los Estados deben garantizar la existencia de mecanismos nacionales e
internacionales que los hagan rendir cuentas si ellos incumplen su obligación de respetar, proteger y hacer
realidad los derechos humanos al emprender las iniciativas relativas a los ODM. Asimismo, los Estados deben
proporcionar remedio adecuado por las violaciones de derechos humanos.

2. Revisar la adecuación de las medidas a las normas de derechos humanos: los Estados deben revisar todas
las leyes, políticas y programas existentes o previstos relacionados con los ODM para garantizar que se
ajustan a las normas internacionales de derechos humanos. En esta revisión se deben escuchar y tener en
cuenta las opiniones y experiencias de las personas a las que afectan las iniciativas relativas a los ODM.

3. Incluir a los excluidos: los Estados deben asegurarse de que sus esfuerzos por lograr los ODM son
inclusivos, tienen por objeto acabar con la discriminación, garantizan la igualdad de género y dan prioridad a
los grupos más desfavorecidos.

4. Fijar metas nacionales de progreso: los Estados deben establecer y aplicar metas nacionales para realizar
todos los derechos económicos, sociales y culturales, en particular los niveles mínimos esenciales, en el plazo
más breve posible. Los gobiernos deben elaborar metas medibles y con plazos concretos, tomando en
consideración los niveles existentes de progreso y los recursos disponibles, tanto a nivel nacional como a
través de la cooperación y la ayuda internacionales.

5. Garantizar la participación: los Estados deben asegurarse de que las personas que viven en la pobreza
pueden participar de forma significativa en la planificación, aplicación y vigilancia de las medidas
relacionadas con los ODM en todos los niveles. Deben lograr una participación equitativa de las mujeres
y proporcionar el entorno propicio para el trabajo de los defensores y defensoras de los derechos humanos,
por ejemplo garantizando el derecho a la información y la libertad de expresión y asociación.

6. Asegurar que toda cooperación y ayuda internacional en apoyo de los ODM se ajusta a las normas
de derechos humanos.
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2. CÓMO PUEDEN LOS DERECHOS
HUMANOS REFORZAR LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO DEL MILENIO

“Las normas y los valores consagrados en la Declaración
del Milenio y los instrumentos internacionales de derechos
humanos deben seguir siendo el fundamento de la acción,
en particular los principios básicos de derechos humanos
de no discriminación, participación real y rendición
de cuentas.”
Para cumplir la promesa: un examen orientado al futuro para promover un programa de acción convenido a fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo
del Milenio para 2015, informe del secretario general, febrero de 2010, párr. 99.4

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio apenas mencionan los derechos humanos. Por su parte, las metas
fijadas en los ODM son en algunos casos menos exigentes que los objetivos que los Estados ya están obligados
a cumplir en virtud del derecho internacional. Por ejemplo, los ODM no estipulan expresamente que los
Estados deban detectar y abordar la exclusión y la discriminación. Las metas y los indicadores de muchos de
los ODM no reconocen la variedad de factores de derechos humanos que pueden impulsar y agudizar la
pobreza. La incorporación de las normas internacionales de derechos humanos a las iniciativas relativas a los
ODM podría redundar en un avance más significativo de los ODM en los próximos cinco años. Para lograrlo, los
gobiernos deben revisar todas las medidas relacionadas con los ODM a fin de armonizarlas con los derechos
humanos; combatir la discriminación que sufren las mujeres y otros grupos; fijar metas nacionales adecuadas,
tanto respecto a los niveles de progreso que deben alcanzarse en asuntos concretos como respecto a los
grupos prioritarios; hacer realidad el derecho a la participación, y reforzar los mecanismos de rendición de
cuentas.
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GARANTIZAR LA INCLUSIÓN

El derecho internacional de los derechos humanos obliga a todos los Estados a garantizar la igualdad y la no
discriminación. Por el contrario, los ODM no exigen expresamente a los Estados que detecten y aborden de
forma exhaustiva la exclusión y la discriminación.14

Aunque la Declaración del Milenio reitera el compromiso de los Estados de “[l]uchar contra todas las formas
de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer”, la igualdad de género y los derechos de las mujeres sólo están reflejados
parcialmente y de forma muy deficiente en los ODM. El Objetivo 3, promover la igualdad entre los sexos y el
empoderamiento de la mujer (véase el capítulo 3), se ha reducido a una sola meta –eliminar las
desigualdades entre los géneros en la enseñanza– y a dos indicadores complementarios sobre la proporción
de mujeres con empleos remunerados y representación política. Esto dista mucho de la obligación contraída
por los Estados en virtud de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, conforme a la cual los gobiernos deben abordar la discriminación contra la mujer y garantizar
la igualdad en cada objetivo y meta.15

El derecho internacional también prohíbe la discriminación por otros motivos, como la raza, la casta, la etnia, la
discapacidad o la condición de indígena. Estas formas de discriminación están estrechamente relacionadas
con la pobreza; sin embargo, los ODM no se hacen eco de ellas.
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LAS COMUNIDADES YAKYE AXA Y SAWHOYAMAXA

“Las condiciones de miseria en las que viven los miembros de la Comunidad Yakye Axa que están
asentados al costado de la carretera pública son extremas”, Corte Interamericana de Derechos Humanos,
17 de junio de 2005

Los casos de las comunidades indígenas Yakye Axa y Sawhoyamaxa en Paraguay ponen de manifiesto la
importancia de hacer efectivo el derecho de los pueblos indígenas a sus tierras ancestrales e ilustran cómo la
desprotección de este derecho puede contribuir a impulsar y agudizar la pobreza en estas comunidades y
limitar su acceso a alimentos, agua, servicios de salud y otros derechos humanos.

Las comunidades Yakye Axa y Sawhoyamaxa viven en construcciones temporales situadas junto a una
concurrida carretera con un acceso muy limitado a agua limpia, alimentos y medicinas.16 Las tierras en las
que vivían desde hacía generaciones están ahora en manos de propietarios privados. En 2005 y 2006, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos falló que las tierras debían ser devueltas a las comunidades indígenas
y destacó la vital importancia que tiene la relación de los pueblos indígenas con sus tierras para el disfrute de
otros derechos humanos.17 Desde el fallo de la Corte se calcula que han muerto 27 miembros de las
comunidades Yakye Axa y Sawhoyamaxa por causas evitables.

Los plazos fijados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos para la devolución de las tierras han
expirado hace tiempo, y todavía está pendiente la devolución de las tierras a las comunidades. Las acciones
emprendidas para hacer cumplir las sentencias aún no han surtido ningún efecto positivo en la reclamación
de las tierras. De hecho, en octubre de 2009, el Senado de Paraguay votó en contra de la devolución de las
tierras indígenas a los Yakye Axa, y actualmente el Estado parece resignado a buscar terrenos alternativos
que ofrecer a las comunidades, en lugar de actuar resueltamente para recuperar en su nombre las tierras que
reclaman. Mientras tanto, ambas comunidades sufren los efectos acumulados de la falta de servicios básicos,
con deficiencias en la enseñanza y la atención a la salud y un limitado acceso a agua y alimentos.
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Miembros de la comunidad Yakye Axa juegan al

fútbol junto a la carretera que va de Pozo Colorado

a Concepción, en Paraguay, noviembre de 2008.

Las comunidades indígenas Yakye Axa

y Sawhoyamaxa llevan casi 20 años viviendo al lado

de esta carretera sin acceso a los servicios básicos.

A pesar de que la Corte Interamericana de Derechos

Humanos dictó dos sentencias a su favor,

estas comunidades aún están en espera de que

se resuelvan las reivindicaciones sobre sus tierras.
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El Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas ha puesto de relieve que los pueblos indígenas
“están desproporcionadamente representados entre la población pobre y extremadamente pobre; sus niveles
de acceso a servicios adecuados de salud y enseñanza están muy por debajo de las medias nacionales, y son
especialmente vulnerables a las consecuencias de la degradación medioambiental”.18 El Foro Permanente
también ha observado que “[e]n la mayoría de los países que habitan, y quizás en todos ellos, los pueblos
indígenas y tribales se han quedado rezagados con respecto a otros segmentos de la población en el logro de
los objetivos, y las mujeres indígenas y tribales enfrentan por lo común mayores desventajas y discriminación
basadas en el género”.

El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas también ha observado con inquietud que los asuntos
indígenas están en gran medida ausentes de los procesos e informes relacionados con los ODM y ha señalado
que, a menos que se tenga debidamente en cuenta la especial situación de los pueblos indígenas, “algunos
procesos relacionados con la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio pueden dar lugar, para los
pueblos indígenas, a una pérdida acelerada de tierras y recursos naturales y, por ende, de sus medios de
subsistencia generando con ello su desplazamiento y la asimilación y erosión aceleradas de su cultura”.19

Asimismo preocupa que, debido al carácter porcentual de las metas fijadas, los Estados puedan demostrar un
avance sin haberse centrado en los sectores más desfavorecidos y vulnerables. Por ejemplo, las entidades que
trabajan sobre los derechos de las personas con discapacidad han puesto de relieve que, aunque “el 20 por
ciento de la población más pobre del mundo tiene discapacidad, […] la discapacidad no se menciona en
ninguno de los 8 ODM, 18 metas ni 48 indicadores. Además, las personas con discapacidad apenas figuran
en las estrategias y los planes de acción nacionales e internacionales destinados a reducir la pobreza. [...] La
falta de atención específica a los grupos marginados en las metas y en los indicadores genera un riesgo real de
que los esfuerzos por alcanzar los ODM excluyan a algunas de las personas más pobres del planeta”.20

Por otra parte, al centrarse exclusivamente los ODM en la reducción de la pobreza de los países en desarrollo,
se desatienden los focos de pobreza de los países desarrollados, que están estrechamente relacionados con la
discriminación y la marginación. Por ejemplo, en numerosos países europeos las comunidades romaníes
siguen viviendo en condiciones que contrastan drásticamente con las de la mayoría de la población. Muchas
viven en alojamientos extremadamente precarios y su acceso a servicios como agua, saneamiento, educación
o atención a la salud es a menudo inadecuado o inexistente.21

La falta de búsqueda de soluciones a la discriminación no sólo se refleja en los ODM actuales y en las metas
fijadas, sino también en la planificación, el seguimiento y el marco de presentación de informes sobre estos
objetivos.

CARENCIAS EN LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES

La experta independiente de la ONU en cuestiones de las minorías examinó 50 informes de país sobre los
ODM y señaló que las minorías étnicas y lingüísticas sólo se mencionaban en 19 de ellos, y únicamente en
relación con determinados objetivos. Incluso cuando se las mencionaba, no se ofrecía información con arreglo
a cada uno de los ODM sobre los asuntos que afectan a las minorías ni sobre el análisis de las medidas
destinadas a los grupos minoritarios.22

En la medida de lo posible, los Estados deben desglosar los indicadores de los ODM en función del sexo y de
las zonas urbanas y rurales.23 Sin embargo, no hay un requisito similar de proporcionar datos desglosados por
grupos discriminados o desfavorecidos en el contexto de un país concreto, por ejemplo, los pueblos indígenas
o las comunidades minoritarias. Las revisiones de los informes nacionales sobre los ODM realizadas por la
Secretaría del Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas revelan que son muy pocos los
países que ofrecen datos desglosados.24
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Algunos países han creado marcos de seguimiento del progreso que prestan atención expresa a los grupos
marginados. Por ejemplo, la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos señaló que
Tailandia había incluido indicadores nacionales desglosados que tenían en cuenta disparidades regionales y
étnicas. Ecuador también ha elaborado indicadores adicionales para reflejar mejor los derechos de las
mujeres, los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes.25 Sin embargo, todos los Estados deben
garantizar que todos sus esfuerzos de planificación, aplicación y seguimiento de los ODM prestan atención
expresamente a poner fin a la discriminación y a eliminar las barreras que encuentran los grupos
desfavorecidos en el acceso a los servicios.

ESTABLECER PARÁMETROS DE REFERENCIA EFICACES
PARA UN PROGRESO REAL

Los ODM contienen metas globales, pero existen dos motivos principales de preocupación al respecto. En
primer lugar, las propias metas globales no se elaboraron sobre la base de una evaluación de los niveles de
progreso de los países ni de sus recursos disponibles, tanto nacionales como procedentes de la cooperación y
la ayuda internacionales. Tampoco dieron prioridad a hacer efectivos los niveles mínimos esenciales de
derechos económicos, sociales y culturales para todas las personas en todos los países.

En segundo lugar, el marco de los ODM no obliga a los Estados a adaptar estas metas globales a sus
respectivos contextos nacionales, aunque algunos Estados han decidido hacerlo voluntariamente. En
consecuencia, es posible que los ODM hayan puesto el listón demasiado bajo para algunos países y que
usen unos parámetros de progreso muy inferiores a los previstos en el derecho internacional de los derechos
humanos.
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OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS RELATIVAS A LOS DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES26

En virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obligación de hacer efectivos progresivamente los
derechos económicos, sociales y culturales (efectividad progresiva).27 Deben adoptar medidas deliberadas y
concretas destinadas lo más claramente posible a realizar estos derechos con la máxima rapidez y eficacia.28

Ésta es una obligación inmediata, y el ritmo y el nivel de progreso que se espera de cada Estado deberá tener
en cuenta el máximo de los recursos disponibles, tanto de las fuentes nacionales como de la comunidad
internacional. Los Estados capaces de prestar ayuda deberán participar en la cooperación y asistencia
internacionales con el fin de respetar, proteger y hacer efectivos los derechos económicos, sociales y
culturales. Para ello, es necesario adoptar estrategias y planes de acción nacionales que definan cómo
logrará el Estado este fin y que establezcan los indicadores y parámetros de referencia correspondientes.29

Los Estados también tienen la obligación inmediata de dar prioridad a que toda persona disfrute de los
niveles mínimos esenciales de cada derecho económico, social y cultural.30 Están obligados a respetar los
derechos humanos absteniéndose de interferir directa o indirectamente en su disfrute por parte de las
personas; a proteger los derechos humanos previniendo, investigando, castigando y garantizando remedios
cuando sean infringidos por terceros, y a hacer efectivos los derechos humanos adoptando medidas
legislativas, administrativas, judiciales, presupuestarias y de otra índole encaminadas a su plena realización.
Las obligaciones de respetar y proteger los derechos humanos, al igual que las obligaciones de garantizar la
igualdad y la no discriminación, son inmediatas y no están sujetas al principio de efectividad progresiva.

Los ODM no reflejan estas obligaciones. Es vital que lo hagan.
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Aseo de la aldea cisjordana de Susya,

en los Territorios Palestinos Ocupados, bajo amenaza

de demolición por el ejército israelí, mayo de 2008.

La falta de acceso a agua limpia y apta para

el consumo es desde hace tiempo un problema

para la población palestina de los Territorios

Palestinos Ocupados, que se debe principalmente

a las políticas y prácticas discriminatorias de Israel.

Entre 180.000 y 200.000 palestinos

de comunidades rurales de Cisjordania

carecen de acceso a agua corriente.
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MOTIVOS DE PREOCUPACIÓN SOBRE LAS METAS GLOBALES

Las metas con plazos concretos de cumplimiento pueden ser una herramienta importante. Al usar normas
comunes y hacer posible una medición internacional, los ODM permiten comparar el progreso entre países con
niveles similares de desarrollo. Los ODM también han servido para elevar las exigencias de progreso en algunos
países. Sin embargo, las metas fijadas no toman en consideración el nivel de progreso específico de cada país ni
los recursos de los que cada uno dispone internamente o gracias a la cooperación y la ayuda internacionales.
Por ello, en vez de ser metas realistas, en muchos contextos se podrían considerar más bien parámetros
arbitrarios. Un ejemplo claro es la meta 11, correspondiente al Objetivo 7, sobre mejorar la vida de 100 millones
de habitantes de barrios marginales. Esta meta se limitó a incorporar el Plan de Acción Ciudades sin Barrios
Marginales (Cities Without Slums Action Plan) y a asumir el reto que ya se había planteado como propio una
coalición de donantes y otros organismos internacionales.31 No se basaba en ninguna evaluación de los
objetivos que los Estados debían aspirar a conseguir en el ámbito global teniendo en cuenta sus obligaciones y
los recursos disponibles. Ni esta meta ni su indicador correspondiente reflejan tampoco el deber de los Estados
de tomar medidas de inmediato para proporcionar el nivel mínimo de seguridad de tenencia protegiendo a las
personas que viven en barrios marginales contra los desalojos forzosos, el hostigamiento y otras amenazas. A
resultas de ello, los ODM tal vez hayan perdido la oportunidad de lograr un avance mucho mayor en la mejora de
las condiciones de vida de cerca de mil millones de personas de barrios marginales.

Los ODM tienen por objeto reducir a la mitad, entre 199032 y 2015, la proporción de personas con ingresos
inferiores a un dólar por día. Este objetivo se basó en un análisis de las tasas de progreso en el pasado,33 y no en una
valoración del progreso que podría lograrse usando el máximo de recursos disponibles, como establece el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Al no incorporar las obligaciones
contraídas por los Estados con arreglo al derecho internacional de los derechos humanos sobre la efectividad
progresiva y los niveles mínimos esenciales de derechos, la meta sobre la pobreza de ingresos es insuficiente.
Previsiblemente, esta meta global se alcanzará debido al avance de China e India, logrado a base de políticas
anteriores a los ODM.34

El Objetivo 8 incluye compromisos generales de los países desarrollados de ayudar a los países en desarrollo a
alcanzar los otros siete ODM. Sin embargo, estos compromisos no se han cuantificado ni se han fijado plazos
para su cumplimiento, por lo que resulta más difícil hacer rendir cuentas a los países desarrollados.

METAS NACIONALES

Algunos países han fijado metas nacionales superiores a los criterios establecidos en los ODM. Por ejemplo, los países
de América Latina decidieron ampliar los compromisos de los ODM sobre educación para que incluyese también la
enseñanza secundaria.35 Kenia, Sri Lanka y Sudáfrica (cada uno de los cuales reconoce el agua y el saneamiento
como derechos humanos) adoptaron metas nacionales sobre un mayor acceso al agua y al saneamiento queson más
ambiciosas que las metasglobales de los ODM.36 Sin embargo, muchos países han asumido simplemente las metas
globales y, por tanto, han adoptado un parámetrode progreso nacional mucho menor que el previsto en el derecho
internacional de los derechoshumanos. La actual revisión de los ODM brinda a los Estados una buena oportunidad
para fijar metas nacionalesque reflejen las obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional de los derechos
humanos sobre la efectividadprogresiva de los derechos económicos, sociales y culturales. La identificación de las
metasnacionales yde las medidas inmediatas que deben tomar los Estados permitirá una vigilancia y una rendición
de cuentas más adecuadasdel progreso alcanzado. Aunque tal vez no sea posible revisar el marco global de los ODM
hasta 2015, los Estados pueden fijar o revisar metas nacionales conforme asus obligaciones con el fin de acelerar el
avance hacia los ODM en los próximoscinco años. De este modo se contribuiría agarantizar que las iniciativas sobre
los ODM están verdaderamente destinadas a lograr el progreso en todos los países.

Por otra parte, basarse únicamente en las metas globales de los ODM puede dar lugar a una perspectiva
distorsionada de los avances. Por poner un ejemplo, las metas globales no abordan la asequibilidad ni la
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calidad de los servicios. En parte, el problema se debe a la falta de datos. La Declaración del Milenio, por
ejemplo, establecía la meta de reducir a la mitad el porcentaje de personas que careciesen de acceso a agua
potable o que no pudieran costearlo.37 Sin embargo, los ODM limitaron este objetivo al acceso al agua, pues no
hay suficientes datos comparables internacionalmente sobre la asequibilidad del agua. Los indicadores
consideran que el agua es segura si proviene de una fuente que se suponga segura, como una tubería o un
pozo protegido.38 Por tanto, puede ocurrir que agua canalizada de mala calidad procedente de una fuente
contaminada se cuente erróneamente como agua segura.

Los ODM no incluyen varios derechos económicos, sociales y culturales de vital importancia, por ejemplo el
derecho a la seguridad social y el derecho a la salud, que incluyen la prevención y el tratamiento de
enfermedades olvidadas que siguen afectando a millones de personas, como la oncocercosis, la enfermedad
del sueño, la enfermedad de Chagas y la lepra. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), estas
enfermedades afectan en gran medida a personas pobres que viven en zonas rurales de países de bajo nivel
de ingresos.39 Por eso, también es preciso animar a los Estados a establecer parámetros nacionales sobre
cuestiones importantes relativas a los derechos económicos, sociales y culturales que el actual marco de los
ODM no abarca. De este modo, garantizarán que los esfuerzos que emprendan en el ámbito nacional se
ajustan a sus obligaciones internacionales de derechos humanos y cumplen la promesa de lograr un avance
real para los millones de personas más desfavorecidas del planeta.

PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) prevé el derecho de todo ciudadano a participar
en la dirección de los asuntos públicos.40 El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU
ha hecho hincapié en que el derecho de participación debe ser parte integral de las políticas, los programas y
las estrategias de los gobiernos.41 El Comité ha destacado, por ejemplo, la vital importancia de la participación
para asegurar una prestación efectiva de los servicios de salud a todas las personas.42 Para que haya una
verdadera participación activa, los Estados deben cumplir también otros derechos y deberes, como el derecho
a la libertad de expresión y asociación, y el deber de garantizar un entorno en el que los defensores y
defensoras de los derechos humanos puedan desempeñar su labor.

El marco actual de los ODM no reconoce expresamente el derecho a participar de forma activa y significativa.
Como consecuencia, a las personas que viven en la pobreza casi nunca se las hace participar en la elaboración,
aplicación o vigilancia de las iniciativas encaminadas a alcanzar los ODM. Las organizaciones comunitarias, los
movimientos sociales y las personas a título individual tienden a quedar excluidas de los procesos de toma de
decisiones que afectan a la sociedad civil.43En algunos casos, la participación es meramente simbólica.44

En la revisión, hecha en 2006 y 2007, de los informes nacionales sobre los ODM presentados por 25 países de
África, América Latina y Asia y Oceanía,45 la Secretaría Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas
observó que, salvo raras excepciones, no se habían incluido las aportaciones de los pueblos indígenas en las
tareas de vigilancia y presentación de informes de ámbito nacional sobre los ODM. En las revisiones también
se detectó una falta de mecanismos mediante los cuales asegurar la aportación y participación de los propios
pueblos indígenas en el diseño, la aplicación y la vigilancia de las políticas destinadas a alcanzar los ODM.46 En
las revisiones, el Foro Permanente de 2010 concluye lo siguiente: “En futuros informes, los gobiernos deberán
fomentar la participación directa de los pueblos indígenas y sus comunidades, empezando por los procesos de
planificación y preparación”. Asimismo, el Foro destaca que “[…] en todas las iniciativas que afectan a los
pueblos indígenas debe obtenerse su consentimiento previo, libre e informado. Los pueblos indígenas no
pueden ser meros objetos de estudio o de proyectos de desarrollo, por buena que sea la intención, sino que
han de ser participantes activos en la planificación, aplicación y revisión de las políticas”.47

La participación y la consulta genuinas son requisitos previos para la planificación y el cumplimiento efectivos
y deben incluirse en toda iniciativa internacional destinada a lograr los ODM.
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y REMEDIOS
La vigilancia internacional de los esfuerzos emprendidos por los Estados para alcanzar los ODM se limita a un
sistema voluntario de presentación de informes, en virtud del cual han presentado informes numerosos
países,50 con frecuencia asistidos por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Sin
embargo, muchos de estos informes carecen de una valoración rigurosa del progreso y, además, no se
actualizan periódicamente. Por otra parte, el Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC) prevé otro
proceso voluntario, con arreglo al cual los Estados pueden optar por presentar sus avances hacia la
consecución de los ODM ante el Examen Ministerial Anual. Sólo ocho países hicieron presentaciones en 2008
en virtud de este sistema. Sin embargo, no hay un seguimiento ni una evaluación independientes de estos
informes y no existe ningún foro para la presentación de quejas.

Los mecanismos nacionales e internacionales de rendición de cuentas que aplican las normas de derechos
humanos pueden reforzar las iniciativas sobre los ODM dando a las personas que viven en la pobreza, y a la
sociedad civil que actúa en su nombre, más oportunidades para exigir cuentas a los gobiernos.

La labor de investigación de Amnistía Internacional sobre Burkina Faso, por ejemplo, pone de relieve la
importancia de la rendición de cuentas. La política del gobierno de prestar atención médica subvencionada a
las mujeres embarazadas se ha visto socavada por las tasas ilegales exigidas por los hospitales. Las mujeres a
las que se les exigen tales tasas no tienen ningún sitio al que dirigirse para presentar una queja. Faltan
mecanismos –ya sea dentro del hospital mediante un órgano regulatorio médico, o en los tribunales– para
garantizar la rendición de cuentas.51 Estos mecanismos contribuirían a fomentar el cumplimiento de las
políticas y los programas gubernamentales y a empoderar a las mujeres y a sus familias para reclamar aquello
a lo que tienen derecho en virtud de tales políticas. Los procesos destinados a aumentar la rendición de
cuentas y a proporcionar remedios efectivos también pueden servir de incentivo a los gobiernos para participar
en un diálogo conciliador con grupos que a menudo están excluidos de la elaboración de políticas.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN EN INDIA

En 2005, el gobierno de India promulgó la Ley sobre el Derecho a la Información después de que la campaña
pública encabezada por la organización Mazdoor Kisaan Shakti Sangathan denunciase que las personas que
vivían en la pobreza en zonas rurales se veían perjudicadas por la falta de información, lo cual contribuía a
que hubiese una corrupción desenfrenada en la ayuda humanitaria contra las hambrunas.48 La Ley es de
aplicación en los gobiernos central y estatales, en las instituciones del sistema panchayati raj (consejos
comunales), en organismos municipales y en los receptores de subvenciones gubernamentales. Las
autoridades públicas tienen el deber de dar acceso a la información cuando así se lo solicitan. La Ley prevé la
imposición de sanciones a las autoridades que se nieguen a desvelar información solicitada o que no la
proporcionen en los plazos debidos.

Aunque la Ley adolece de ciertas limitaciones, es un paso significativo hacia una mayor transparencia y
rendición de cuentas en India. Desde que entró en vigor, se han dado varios casos de personas que gracias a
ella han podido combatir la corrupción en autoridades y servicios públicos.49 También ha permitido a los
ciudadanos obtener información sobre servicios y programas que les afectan en su vida diaria, por ejemplo, la
entrega de cartillas de racionamiento, la expedición de pasaportes, la declaración de la renta o decisiones
sobre políticas más amplias, como las reformas de la política del agua en Delhi, y ha reforzado la capacidad
de las personas de participar en procesos que les afectan y de hacer rendir cuentas a las autoridades
públicas pertinentes.
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MECANISMOS NACIONALES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Muchas personas, sobre todo las que viven en la pobreza, encuentran obstáculos considerables en el acceso a
los tribunales. Estas barreras deben eliminarse para que los tribunales puedan cumplir su función de defensa
y promoción de los derechos. Las leyes nacionales deben establecer que los derechos humanos –incluidos los
económicos, sociales y culturales– son derechos exigibles jurídicamente. Las siguientes medidas mejorarían el
acceso a la justicia: permitir a los grupos de la sociedad civil presentar casos ante los tribunales en aras del
interés público; adoptar disposiciones sobre la independencia del poder judicial; cumplir las decisiones
judiciales, y proporcionar asistencia letrada gratuita y eximir de las costas judiciales a las personas con
ingresos bajos.

En el ámbito nacional, algunos de los potenciales mecanismos de rendición de cuentas susceptibles de
cumplir diversas funciones de vigilancia son el poder judicial, los órganos cuasi judiciales como las comisiones
de derechos humanos, los Parlamentos y los órganos regulatorios. El poder judicial debe ser capaz de hacer
rendir cuentas al gobierno. Ha de vigilar el cumplimiento de la legislación nacional y el derecho internacional
por parte del gobierno y exigir a los órganos gubernamentales que lleven a cabo las reformas necesarias de las
leyes, las políticas y las prácticas para asegurar que se cumplen las obligaciones. Tal y como señaló el Tribunal
Constitucional de Sudáfrica, las acciones judiciales fomentan la participación democrática, pues obligan al
gobierno a rendir cuentas ante su ciudadanía sobre aspectos concretos de su política en el periodo que
transcurre entre unas elecciones y las siguientes. En el marco de este proceso, los gobiernos deben explicar
qué han hecho para formular las políticas, qué alternativas han considerado y por qué se ha elegido la opción
concreta subyacente a una política.52

Órganos como las comisiones nacionales de derechos humanos y las defensorías del pueblo pueden
desempeñar una función vital en el acceso a la justicia. Por lo general, tales órganos están facultados para
emprender investigaciones en nombre de las víctimas, solicitar las reformas necesarias en leyes y políticas y
representar a los demandantes ante los tribunales. Los gobiernos han de asegurar que estos órganos tienen la
capacidad suficiente para ser accesibles al público y para realizar un seguimiento proactivo de los planes
nacionales sobre los ODM. Además, deben garantizar que el mandato de estos órganos abarca todos los
derechos humanos, incluidos los económicos, sociales y culturales. Los órganos reguladores pertinentes para
los ODM (por ejemplo, los encargados del agua y el saneamiento, la salud o la educación) suelen tener el
mandato y los conocimientos necesarios para vigilar el rendimiento de los servicios públicos y para ordenar
mejoras, pero a menudo no evalúan expresamente el cumplimiento de las normas de derechos humanos. Los
gobiernos deben incorporar las normas de derechos humanos en el mandato de estos órganos y
encomendarles que atiendan denuncias individuales e informen a la población sobre el derecho a presentar
quejas.

Los órganos parlamentarios también son importantes a la hora de supervisar y vigilar los esfuerzos
encaminados a lograr los ODM y, sobre todo, su adecuación a las obligaciones de derechos humanos del
Estado.
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RECURRIR A LOS TRIBUNALES PARA CONSEGUIR CAMBIOS

Gracias a los pleitos presentados por la Unión Popular por las Libertades Civiles ante el Tribunal Supremo de India, se
ha reconocido y realizado en mayor medida el derecho a la alimentación en el país. El Tribunal concluyó que los
alimentos no llegaban a un porcentaje más amplio de la población debido a las deficiencias de los sistemas de
distribución, y no tanto a la falta de fondos.53 Determinó que la ración alimenticia mínima necesaria para las familias
que viven por debajo del umbral de la pobreza es un derecho exigible jurídicamente y debe hacerse plenamente efectivo.
Asimismo, observó que los programas escolares sobre la comida del mediodía vigentes en muchos estados de India eran
de calidad variable y se aplicaban de forma dispar.54 Por tanto, determinó que la comida del mediodía debía contener un
mínimo de 300 calorías y de 8 a 12 gramos de proteínas cada día escolar por un mínimo de 200 días. Dispuso que la
orden debía traducirse a las lenguas regionales y al inglés y exhibirse de forma destacada en todas las escuelas
públicas, en los centros de distribución y en los panchayats (consejos comunales).55 Aunque al principio varios estados
hicieron caso omiso de ella, la orden reforzó la posición negociadora de quienes trabajan por el derecho a la
alimentación.56 Los movimientos populares que han surgido en defensa de esta orden y el nombramiento de comisarios
encargados de vigilar su cumplimiento han reforzado su exigibilidad. Se calcula que 140 millones de alumnos y alumnas
de escuelas estatales o subvencionadas por los estados disfrutan actualmente de este plan.57 Al analizar los índices de
matriculación de alumnado en los estados en los que se ha aplicado el programa de comidas escolares, se ha
demostrado que los niveles de matriculación entre las niñas en el primer año han aumentado un 10 por ciento.58

Haciendo un cálculo conservador del impacto de este programa (y suponiendo que se aplique al menos en la mitad del
país), unas 350.000 niñas más se matriculan en la escuela gracias a las acciones judiciales sobre el derecho a la
alimentación.59

En Sudáfrica, las acciones judiciales emprendidas sobre el derecho a la vivienda llevaron a la creación de fondos
municipales de emergencia para la vivienda en todo el país y sentaron un precedente que ha impedido varios desalojos
forzosos.60 Por otra parte, en una de las causas más destacadas se revisó la política gubernamental de limitar la
administración de nevirapina (medicamento empleado para prevenir la transmisión maternoinfantil del VIH) a
determinados centros piloto del país. El Tribunal observó que el fabricante había ofrecido el medicamento al gobierno
gratuitamente durante cinco años y que las pruebas científicas, incluidos los dictámenes de la Organización Mundial de
la Salud y del Consejo de Control de Medicamentos de Sudáfrica, respaldaban su uso.61 En este contexto, en el que el
uso del medicamento podía salvar la vida de recién nacidos, no era razonable negar la administración de nevirapina a
las mujeres y a los niños y niñas fuera de los centros piloto hasta que el gobierno diseñase su propio programa y
terminase la fase de investigación.62 Por ello, el Tribunal ordenó al gobierno que autorizase y facilitase el uso de
nevirapina a médicos de clínicas y hospitales públicos que estuviesen dotados de las instalaciones adecuadas para
hacer pruebas y prestar asesoramiento. El Tribunal también ordenó al Estado que tomase medidas razonables para
facilitar y acelerar el uso de la nevirapina en todo el sistema de salud pública.63 Tras la decisión hubo amplias
movilizaciones y manifestaciones y, en 2003, el gobierno sudafricano adoptó un plan operativo en el cual el tratamiento
con antirretrovirales era uno de los elementos centrales.64 Por tanto, la decisión del Tribunal ayudó a invertir la postura
adoptada en ese momento por el gobierno, que cuestionaba la existencia del VIH/sida.

Los casos expuestos supra son algunos de los ejemplos más destacados del impacto positivo que tienen ciertas
acciones judiciales en la realización de los derechos económicos, sociales y culturales. Algunos de los factores
favorables que llevaron a la satisfactoria resolución de estos casos y al considerable alcance de su aplicación son los
siguientes: la buena disposición de la judicatura en estos casos concretos a examinar las reclamaciones hechas en
nombre de los grupos desfavorecidos y a analizar detenidamente las medidas gubernamentales para detectar toda
laguna innecesaria; la Constitución de Sudáfrica, que reconoce expresamente que los derechos económicos, sociales
y culturales son jurídicamente exigibles; las medidas de seguimiento del Tribunal Supremo de India para vigilar
el cumplimiento de la decisión, y una sociedad civil activa en ambos contextos que ha sido capaz de proporcionar
pruebas convincentes a los tribunales, vigilar y reivindicar la aplicación por parte de las autoridades locales
y emprender acciones judiciales de seguimiento cuando ha sido necesario.
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Grupo de mujeres indígenas y simpatizantes que en

2008 caminaron más de 3.500 km desde el barrio

de Downtown Eastside, en Vancouver, hasta Ottawa

para presentar allí su petición de justicia.

En Canadá, las mujeres indígenas sufren un índice de

violencia mucho mayor que el resto de las mujeres.

Debido al racismo y la marginación generalizados y

arraigados y a las profundas desigualdades en las

condiciones de vida, estas mujeres están expuestas a

un mayor peligro de sufrir violencia.
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MECANISMOS INTERNACIONALES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Los mecanismos internacionales de rendición de cuentas son importantes para detectar carencias en los
mecanismos de vigilancia nacionales y áreas en donde los sistemas nacionales no cumplen las normas de
derechos humanos. Además, pueden ayudar a atraer la atención al más alto nivel hacia las cuestiones
de derechos humanos en el contexto de los ODM.

Entre estos mecanismos cabe mencionar los órganos internacionales de vigilancia de los tratados de derechos
humanos, compuestos por comités de expertos independientes que examinan periódicamente el
cumplimiento de las normas y que, en algunos casos, pueden dar curso a denuncias,65 y el proceso de
Examen Periódico Universal (EPU) del Consejo de Derechos Humanos de la ONU, por el cual los Estados
examinan cada cuatro años la conducta de otros Estados en materia de derechos humanos.

El sistema de vigilancia de los derechos humanos no ha dedicado aún esfuerzos significativos a vigilar cómo se
cumplen los ODM. Por lo general, los Estados no informan a estos órganos sobre sus esfuerzos por alcanzar los
ODM, y la aplicación de los ODM tampoco se ha debatido de forma sistemática en el marco del Examen
Periódico Universal.

Los mecanismos internacionales de derechos humanos podrían abordar quejas de personas o grupos sobre
violaciones de derechos humanos cometidas en el contexto de los ODM cuando el acceso a la justicia se les ha
negado en el ámbito nacional. Sin embargo, para poder hacerlo, los Estados deben ratificar los tratados que
permiten que estos mecanismos reciban las quejas, por ejemplo el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales66 o el Protocolo Facultativo de la Convención
sobre la Mujer.67

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU ha cuestionado a los países desarrollados
sobre la cantidad de ayuda internacional que prestan al desarrollo. El Comité también ha instado a todos los
Estados Parte a que tengan debidamente en cuenta las obligaciones que han contraído en virtud del Pacto
cuando actúen como miembros de organizaciones intergubernamentales, incluidas las instituciones
financieras internacionales.68 Sin embargo, los mecanismos internacionales de derechos humanos, como el
Examen Periódico Universal y los órganos de vigilancia de los tratados, no evalúan sistemáticamente las
acciones emprendidas para alcanzar los ODM. A fin de facilitar esta tarea de vigilancia, los Estados deben
informar sobre las iniciativas de ámbito internacional que han adoptado para lograr los ODM –ya sea
individualmente o mediante organismos intergubernamentales como las instituciones financieras
internacionales– de modo que se les pueda hacer rendir cuentas por el cumplimiento de sus obligaciones de
derechos humanos para con las personas más allá de sus fronteras.
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3. POR QUÉ LOS DERECHOS HUMANOS
SON IMPORTANTES PARA ALCANZAR
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
DEL MILENIO

Para que las iniciativas destinadas a alcanzar los ODM logren erradicar eficazmente la pobreza, es necesario
incorporar a todas ellas las normas internacionales de derechos humanos. Los tres ámbitos que se analizan en
este capítulo –igualdad de género, salud materna y barrios marginales– ponen de manifiesto que el marco
actual dista de cumplir las normas de derechos humanos y que éstas son esenciales para abordar la pobreza y
la exclusión.

Amnistía Internacional considera que estas tres cuestiones son especialmente importantes y emblemáticas
porque ilustran con nitidez las discrepancias entre el marco de los ODM y las normas de derechos humanos.
Como la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres no se han incorporado a todas las metas e
indicadores de los ODM, los Estados no están obligados a abordar la discriminación de género (en la ley, en las
políticas o en la práctica) en las medidas que emprenden para alcanzar cada uno de los ODM. Se ha avanzado
poco en la mejora de la salud materna y en la reducción de los elevados niveles de muertes maternas evitables.
El objetivo que aspira a mejorar la vida de los habitantes de barrios marginales no refleja la envergadura ni el
alcance de los problemas que tienen estas personas, ni el conjunto de medidas necesarias para respetar y
promover sus derechos humanos.

DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO
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OBJETIVO 3: PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS
Y EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER

Meta 3.A: Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria,
preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de finales de 2015.

Indicadores:

3.1 Proporción de niñas y niños en la enseñanza primaria, secundaria y superior
3.2 Proporción de mujeres con empleos remunerados en el sector no agrícola
3.3 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los Parlamentos nacionales



La Declaración del Milenio establece el compromiso de “[p]romover la igualdad entre los sexos y la autonomía
de la mujer como medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular un
desarrollo verdaderamente sostenible” y “[l]uchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y
aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”.69 Sin
embargo, los ODM no reflejan este compromiso de hacer efectivos todos los derechos humanos de las
mujeres.

Las mujeres y las niñas siguen siendo objeto de discriminación de género, violencia y otras violaciones de
derechos humanos en todos los continentes y en todas las sociedades. Las mujeres aún sufren una
desigualdad y una discriminación persistentes en su acceso a derechos, oportunidades y recursos. Se calcula
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Participantes en un curso sobre los derechos

de las mujeres organizado por la Liga de Abogadas

en Tayikistán, julio de 2009.

En Tayikistán las niñas encuentran diversos

obstáculos al disfrute de su derecho a la educación.
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que, en todo el mundo, el 70 por ciento de las personas que viven en la pobreza son mujeres.70 En muchos
países, las mujeres y las niñas continúan encontrando obstáculos para conseguir un empleo digno, participar
en la vida pública u obtener acceso a la enseñanza, a la atención de la salud y a alimentos, agua y saneamiento
adecuados. Las mujeres sumidas en la pobreza también pueden sufrir múltiple discriminación por pertenecer
a comunidades indígenas o grupos minoritarios o por motivos de raza, casta, etnia o discapacidad.

La falta de acceso a la atención de la salud, como los servicios de salud sexual y reproductiva, condenan a
muchas mujeres a embarazos no deseados, discapacidad e incluso la muerte. Los matrimonios precoces o
forzados a menudo impiden a las niñas recibir educación y aumentan seriamente el riesgo de que mueran
durante el embarazo o al dar a luz.71 Las tareas domésticas suelen recaer en las mujeres; por tanto, debido a la
falta de acceso a agua limpia y servicios de saneamiento, las mujeres tienen que pasar muchas horas
transportando agua, lo cual consume tiempo de otras actividades, por ejemplo, de su educación.72 Las
mujeres y las niñas que carecen de acceso a aseos cercanos también están más expuestas a sufrir violencia de
género cuando tratan de encontrar zonas apartadas, por lo general después de que haya anochecido.73

Pese a que se ha avanzado un poco en el objetivo de lograr la enseñanza primaria universal, todavía no se ha
alcanzado la paridad de género en la educación, transcurridos cinco años del plazo fijado (2005).74 Según el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), de los 101 millones de niños y niñas que en 2007 no
asistían a la escuela primaria, la mayoría eran niñas.75 Por otra parte, persiste el desfase entre los sexos en la
matriculación en la enseñanza secundaria.76 Se calcula que casi dos tercios de los 780 millones de personas
analfabetas que hay en el mundo son mujeres.77 Entre los factores que impiden el acceso de las niñas a la
educación están la falta de instalaciones de saneamiento adecuadas en las escuelas,78 y la violencia y
explotación a que las someten el personal docente y otros alumnos.79

Existe un reconocimiento amplio de que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son
esenciales para combatir la pobreza y alcanzar los ODM.80 Por ello, llama la atención que estos dos factores
estén tan poco reflejados en los ODM en su conjunto y que las metas y los indicadores relativos a cuestiones de
género sean limitados e inadecuados.81 El Objetivo 3 se ha visto reducido a una sola meta –eliminar las
desigualdades entre los géneros en la enseñanza–, sin tener para nada en cuenta todas las demás áreas en las
que los Estados tienen compromisos de erradicar la discriminación contra las mujeres. Esta meta se
complementa con dos indicadores adicionales (proporción de mujeres con empleos remunerados en el sector
no agrícola y proporción de escaños ocupados por mujeres en los Parlamentos nacionales) y con el Objetivo 5
sobre la mejora de la salud materna. Estos objetivos distan de cumplir las obligaciones jurídicas contraídas por
los Estados en virtud del derecho internacional. Los Estados tienen el deber de abordar la discriminación
contra las mujeres y de garantizar la igualdad en cada uno de los objetivos y metas. Además, la violencia de
género, barrera persistente a la igualdad de género que amenaza con socavar el progreso hacia la
consecución de todos los ODM, no queda reflejada en ninguna de las metas de los ODM.

DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA DE GÉNERO Y OTRAS BARRERAS

Las mujeres que han recibido una educación están mejor preparadas para proteger su salud y la de sus hijos e
hijas. Tienden a evitar el matrimonio a edad muy temprana, a espaciar los embarazos, a protegerse de
embarazos no deseados y a asegurar que sus hijos están inmunizados, reciben la nutrición adecuada y van a
la escuela.82 Por tanto, mejorar el acceso de las mujeres a la enseñanza es un elemento importante para
prevenir la mortalidad maternoinfantil y para alcanzar los ODM. Con el fin de hacer efectivo el derecho de las
niñas a la educación, los gobiernos deben mejorar las condiciones en las que éstas asisten a la escuela. Entre
otras cosas, deben promover un entorno seguro, un transporte seguro entre la escuela y el hogar, aseos
separados y la eliminación de otros obstáculos (como los económicos) que a menudo impiden a las niñas ir a
la escuela.
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La violencia de género contra las mujeres puede adoptar muchas formas, entre otras: infanticidio femenino,
violencia sexual, abusos psíquicos, prácticas nocivas como la mutilación genital femenina, matrimonio precoz
o forzado, acoso sexual e intimidación en el trabajo, ataques con ácido, trata, prostitución forzada y
esterilización forzada.84 En virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obligación de impedir,
investigar y castigar los actos de violencia contra las mujeres. Para conseguirlo, es vital ofrecer a las mujeres
víctimas de violencia acceso a la justicia y remedios por el daño que han sufrido.85

En Canadá el racismo generalizado y arraigado, la pobreza y la marginación exponen a un alto riesgo de
violencia a las mujeres indígenas, que sufren índices de violencia mucho más elevados que las mujeres de la
población en su conjunto.86 La discriminación también ha causado profundas desigualdades en las
condiciones de vida y en la capacidad de las mujeres indígenas de acceder a los servicios públicos. Por
ejemplo, a menudo se les niega el acceso a servicios y medidas asistenciales, tales como los refugios de
emergencia. La policía y las fuerzas gubernamentales tampoco les brindan protección adecuada: los
responsables de la violencia contra las mujeres indígenas casi nunca comparecen ante la justicia. 87

Debido a la falta de protección de las defensoras de los derechos humanos y a que no se impiden ni se
castigan los ataques y los actos de hostigamiento contra ellas, a las mujeres les resulta más difícil participar
activamente. Las defensoras de los derechos humanos son a menudo blanco de formas de acoso,
discriminación y violencia específicas de género, concebidas para disuadirlas a ellas y a otras mujeres de
reivindicar sus derechos y de participar en la vida pública, sobre todo cuando cuestionan la discriminación y
los estereotipos basados en el género.88 En Afganistán los talibanes y otros grupos antigubernamentales, así
como los señores de la guerra y las milicias locales, han puesto en su punto de mira a las defensoras de los
derechos humanos por denunciar abusos, administrar casas refugio, concienciar sobre el matrimonio precoz
y forzado y proporcionar programas educativos y servicios de planificación familiar. Algunas se han visto
obligadas a huir del país; otras han sido víctimas de homicidio.89

Al no integrar plenamente los derechos humanos de las mujeres en los esfuerzos por alcanzar todas las metas
de los ODM, con frecuencia las políticas y los programas de los Estados sobre los ODM no abordan la
desigualdad y la discriminación estructurales que sufren las mujeres.90 Además, debido a la falta de
coherencia en el desglose de los datos sobre las iniciativas relativas a los ODM, a menudo se pasa por alto la
información sobre discriminación de género y su intersección con otras formas de discriminación.91

Las metas y los indicadores del Objetivo 3 reflejan algunas cuestiones importantes, pero dejan de lado otros
asuntos cruciales: la discriminación contra las mujeres en la legislación, por ejemplo en las leyes del ámbito
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TAYIKISTÁN

En Tayikistán el gobierno no garantiza que todas las niñas terminen la enseñanza obligatoria. Aunque la
obligatoriedad es hasta el noveno grado (hasta los 15 años), más del 27 por ciento de las niñas abandonan la
escuela a partir de los 13 o 14 años por diversas razones. Debido a la percepción imperante de que la
principal función de las mujeres es ser esposas y madres, a menudo las familias no creen que valga la pena
invertir en la educación de las niñas. Mientras la familia suele animar a los niños a labrarse una educación, a
las niñas con frecuencia se las pone a trabajar en casa o en el campo hasta que se casan. Muchas familias
son demasiado pobres para pagar los costes indirectos (como zapatos, libros de texto, comida o transporte) y
optan por dar prioridad a la educación de los varones cuando asignan los escasos recursos de que disponen.
Los obstáculos a la educación de las niñas se ven agravados por el deterioro del sistema educativo de
Tayikistán, que adolece de profesores mal remunerados y poco cualificados, programaciones obsoletas e
instalaciones a menudo infradotadas y en condiciones precarias de mantenimiento.83



civil, penal y sobre la condición jurídica por las que se rigen el matrimonio y las relaciones familiares, los
derechos de las mujeres a la propiedad y a la posesión y sus derechos civiles, políticos y laborales.

ADECUACIÓN DE LAS MEDIDAS A LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos humanos en las iniciativas
destinadas a alcanzar el Objetivo 3, los gobiernos deben tomar, entre otras, las siguientes medidas:

� Detectar y abordar los aspectos de la legislación, las políticas y las prácticas que fomenten la discriminación
de género en todas las iniciativas emprendidas para alcanzar cada uno de los ODM, por ejemplo, desglosando
los datos por género y vigilando la aplicación de las medidas relativas a los ODM con el fin de garantizar que
combaten expresamente la discriminación y la desigualdad.

� En todos los planes, políticas y programas destinados a erradicar la pobreza, detectar y eliminar las barreras
específicas que encuentran las mujeres y las niñas para el disfrute de sus derechos humanos.

� Abolir las leyes que discriminan a las mujeres y abordar las prácticas tradicionales y leyes consuetudinarias
que socavan sus derechos.

Índice: IOR 41/012/2010 Amnistía Internacional, junio de 2010

Una mujer imparte una sesión formativa para alertar

a los hombres sobre los peligros de la mutilación

o ablación genital femenina, Kenia, 2005.

“Lo que me alegra es ver que los hombres están

cambiando. Dicen que no sabían que estaban

perjudicando o desfigurando a sus hijas.”
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� Tomar todas las medidas necesarias para combatir la violencia de género en todas sus formas y asegurar
que las mujeres tienen acceso a la justicia y a remedios cuando han sido objeto de violencia.

� Respetar y promover el derecho de las mujeres a participar plenamente y en pie de igualdad en todos los
niveles de la toma de decisiones y en la vida pública, y garantizar que se respetan y promueven por completo
los derechos de las defensoras de derechos humanos.

DERECHOS HUMANOS Y SALUD MATERNA

Aunque un estudio reciente92 afirma que se han logrado algunas mejoras en la mortalidad materna, este
Objetivo sigue siendo el que menos probabilidades tiene de ver cumplidas sus metas para 2015.

Se calcula que cada minuto muere una mujer en el mundo por causas relacionadas con el embarazo
o el parto. Además, entre 10 y 15 millones de mujeres al año sufren complicaciones graves que les causan
lesiones o discapacidad permanente.93 Las mujeres que sufren complicaciones durante el embarazo o el parto
a menudo padecen secuelas físicas, psíquicas, sociales y económicas a largo plazo. Los embarazos no
planeados o no deseados y la falta de métodos anticonceptivos y de planificación familiar seguros, voluntarios
y eficaces también contribuyen a generar altos índices de abortos inseguros que ocasionan muerte y
morbilidad maternas. La falta de un mecanismo de vigilancia adecuado de las muertes maternas y de los
casos que se han salvado in extremis contribuye a que la información sobre estas muertes y sobre sus causas
directas e indirectas sea inexacta.

Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el 99 por ciento de las mujeres que mueren
cada año por complicaciones relacionadas con el embarazo viven en países en desarrollo.94 Se cree que las
complicaciones surgidas en el embarazo son la principal causa de muerte entre las mujeres de 15 a 19 años
en los países en desarrollo.95 Las causas directas de la mayoría de las muertes maternas son: hemorragia
grave, infecciones, trastornos hipertensivos (como eclampsia), parto prolongado u obstruido y las
complicaciones derivadas de los abortos inseguros. Aproximadamente 68.000 mujeres mueren cada año
debido a abortos inseguros.96

Los embarazos a edad muy temprana aumentan considerablemente los riesgos para la salud, tanto en el
embarazo como en el parto. La probabilidad de morir por causas relacionadas con el embarazo es dos veces
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OBJETIVO 5: MEJORAR LA SALUD MATERNA

Meta 5.A: Reducir en tres cuartas partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad materna
Meta 5.B: Lograr, para 2015, el acceso universal a la salud reproductiva

Indicadores:

5.1 Tasa de mortalidad materna
5.2 Proporción de partos con asistencia de personal sanitario especializado
5.3 Tasa de uso de anticonceptivos
5.4 Tasa de natalidad entre las adolescentes
5.5 Cobertura de atención prenatal
5.6 Necesidades insatisfechas en materia de planificación familiar



mayor en el caso de las niñas de entre 15 y 20 años y cinco veces mayor en el de las niñas menores de 15 años
que para las mujeres de 20 años en adelante.97 Por otra parte, uno de cada cuatro abortos inseguros (que,
según los cálculos, ascienden a 5 millones cada año) se practica a niñas de entre 15 y 19 años.98

Los niveles de mortalidad y morbilidad maternas varían de un país a otro y dentro de un mismo país. La
disparidad en los niveles de riesgo a los que se exponen las mujeres depende de diversos factores, como la
discriminación múltiple, la pobreza y la desatención. En Perú, por ejemplo, el índice de muertes maternas
evitables es más elevado entre las mujeres de comunidades rurales e indígenas.99 En Estados Unidos, la
probabilidad de que una mujer muera por complicaciones surgidas en el parto es cinco veces mayor que en
Grecia, cuatro veces mayor que en Alemania y tres veces mayor que en España.100 Las mujeres
afroamericanas de Estados Unidos tienen cuatro veces más probabilidades de morir por complicaciones
relacionadas con el embarazo que las mujeres blancas.101

METAS E INDICADORES

El ámbito de aplicación, las metas y los indicadores del Objetivo 5 no reconocen la variedad de factores
subyacentes que contribuyen a ocasionar muertes y lesiones maternas evitables. Por ejemplo, no abordan
adecuadamente cuestiones de derechos humanos como el matrimonio precoz o forzado; la violencia contra
las mujeres y las niñas; el modo en que la discriminación y la pobreza impiden a las mujeres obtener servicios
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Un grupo de mujeres participa en unas clases

sobre control de la natalidad para habitantes

de barrios marginales y personas sin hogar,

Calcuta, India, 2004.
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de salud sexual y reproductiva, o cómo se impide a las mujeres tomar decisiones sobre su propia salud y su
vida. Estos asuntos deben tratarse de forma sistemática y exhaustiva si se desea avanzar significativamente en
la reducción de la mortalidad materna.

Los indicadores correspondientes a las dos metas del Objetivo 5 reflejan la necesidad de garantizar que las
mujeres tienen acceso a personal sanitario especializado durante el parto y durante la atención prenatal, de
mejorar el acceso a métodos anticonceptivos y de planificación familiar, y de proteger a las adolescentes de
embarazos prematuros o no deseados. Sin embargo, sólo reflejan parcialmente los resultados que deben
vigilarse para asegurar el progreso. Si se obtienen datos inadecuados sobre muertes y lesiones maternas,
sobre todo en los países con las tasas más elevadas de maternidad y morbilidad maternas, el ratio de
mortalidad materna (meta 5.A) corre el riesgo de ser engañoso. Al no exigirse el desglose de los datos, el
aparente progreso puede ocultar una falta de mejora en la mortalidad materna de los grupos desfavorecidos y
marginados, como las mujeres que viven en zonas rurales remotas o en barrios marginales, las mujeres
indígenas y las adolescentes. Del mismo modo, el indicador sobre la proporción de partos con asistencia de
personal sanitario especializado es positivo, pero no persigue saber si los servicios obstétricos tienen la calidad
suficiente, están disponibles, son accesibles y están distribuidos de forma equitativa.102

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

El Objetivo 5 da una visibilidad muy necesaria a la salud materna. Sin embargo, limitar los esfuerzos por
lograrlo simplemente a aumentar el acceso a los servicios supone no tener en cuenta el compromiso previo de
los Estados de velar por la igualdad de género y promover todo el espectro de los derechos de las mujeres,
incluidos los derechos sexuales y reproductivos. Estos derechos están consagrados en varios instrumentos
importantes, como la Plataforma de Acción de Beijing, adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial de la ONU
sobre la Mujer (1995); el Programa de Acción de El Cairo de la Conferencia Internacional sobre la Población y
el Desarrollo (1994), y la Convención sobre la Mujer, en la que son parte 186 Estados.103

Si se aspira a hacer efectivos los derechos sexuales y reproductivos, es necesario respetar el derecho de las
personas a decidir libremente sobre los aspectos relacionados con su sexualidad y su vida reproductiva.
Esto engloba el derecho de toda persona a decidir si quiere ser sexualmente activa y cuándo serlo; a
escoger libremente a su pareja; a dar su consentimiento al matrimonio; a decidir libremente el número de
hijos, su espaciamiento y el momento de su nacimiento, y a no sufrir abortos inseguros ni violencia de
género, como violencia sexual o prácticas nocivas.104 Para que las mujeres puedan disfrutar de sus
derechos sexuales y reproductivos, es preciso que se cumplan otros derechos, como el derecho a la
educación, a la alimentación, al más alto nivel posible de salud y de los determinantes subyacentes de la
salud, y a igual protección ante la ley.

Básicamente, el Objetivo 5 no tiene en cuenta dos elementos esenciales para el progreso. En primer lugar, no
aborda la necesidad de garantizar que los servicios básicos de salud tienen la calidad suficiente, son
apropiados culturalmente, están disponibles y son accesibles a todas las personas, incluso a las mujeres más
vulnerables y marginadas, y que no hay discriminación en la prestación de estos servicios. En segundo lugar,
hace caso omiso de los factores subyacentes que contribuyen a que las mujeres y las niñas mueran durante el
embarazo o el parto o sufran las consecuencias de un embarazo no deseado.

BARRERAS A LA SALUD MATERNA

Los gobiernos tienen la responsabilidad de velar por la igualdad de acceso de todas las personas sin
discriminación a servicios de salud de calidad. Pese a ello, las disparidades en la atención de la salud que
reciben las mujeres embarazadas reflejan la vulneración persistente del derecho a no sufrir discriminación.
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En Perú, por ejemplo, las mujeres de las comunidades indígenas, rurales y pobres encuentran especiales
obstáculos para obtener servicios de atención a la salud materna debido a la arraigada discriminación.
Algunas carecen de documentos de identidad, por lo que no pueden recibir la atención de la salud gratuita a la
que tienen derecho las comunidades más pobres y marginadas. Otras barreras son la falta de información
clara y accesible sobre los servicios de salud materna e infantil; las largas distancias entre sus hogares y los
centros de salud; los prohibitivos costes de transporte; las actitudes discriminatorias en los centros de salud; el
no proporcionar métodos de parto culturalmente apropiados, y las dificultades de comunicación (muchas
mujeres indígenas no hablan español y pocos profesionales de la salud hablan quechua).105

Desde 2006 el gobierno peruano ha tomado algunas medidas para eliminar estos obstáculos. Por ejemplo, ha
promovido métodos de parto adaptados culturalmente; ha aumentado el número de casas de espera materna
y la cobertura del seguro de salud de las poblaciones rurales, y ha puesto en marcha un sistema de asignación
específica de recursos basado en los resultados. Sin embargo, las mujeres que viven en zonas remotas y en
comunidades indígenas siguen experimentando dificultades para acceder a la atención que necesitan. Entre

Mujeres haciendo cola a la entrada de un centro de

salud de San Juan de Ccharhuacc, en la provincia

rural de Huancavelica, Perú, septiembre de 2008.

Los índices de mortalidad materna en Perú son

desproporcionadamente elevados entre las

comunidades rurales pobres e indígenas del país.

©
A

m
ni

st
ía

In
te

rn
ac

io
na

l



Lanzamiento de la campaña de Amnistía

Internacional para reducir la mortalidad materna

en Sierra Leona, septiembre de 2009.

Sierra Leona tiene uno de los índices de mortalidad

materna más altos del mundo.
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los motivos que impiden el progreso están la aplicación y vigilancia inadecuadas de las políticas e iniciativas y
la falta de claridad sobre la responsabilidad y la rendición de cuentas.108 Si Perú no toma todas las medidas
necesarias para abordar las barreras específicas que encuentran las mujeres indígenas al tratar de acceder a
la atención de la salud, todo avance que haga el país respecto al Objetivo 5 dejará de lado a los grupos más
desfavorecidos y, por tanto, ocultará una discriminación persistente y sistémica.

En Sierra Leona y Burkina Faso los gobiernos han reconocido la necesidad de mejorar la salud materna y están
dando pasos positivos para lograrlo. Sin embargo, no se han ocupado suficientemente de cuestiones cruciales
de derechos humanos que contribuyen a generar altos índices de muertes maternas evitables: por ejemplo, la
discriminación de género, el matrimonio y el embarazo a edad temprana, la negación de los derechos sexuales
y reproductivos de las mujeres, la baja condición socioeconómica de las mujeres (en el hogar y en la sociedad
en general) y la falta de poder en la toma de decisiones.

NICARAGUA: SE NIEGA EL DERECHO A LA VIDA Y A LA SALUD

Desde julio de 2008, el aborto en Nicaragua está penado en todos los casos. El Código Penal revisado penaliza
todas las formas de aborto e impone penas de prisión a las mujeres y niñas que soliciten u obtengan un
aborto, cualesquiera que sean las circunstancias. Asimismo, el Código Penal establece largas penas de
prisión para los profesionales de la salud que causen daño al feto, con independencia de la intención, o
incluso si ocurre en el transcurso de un tratamiento destinado a salvar la vida de la mujer o la niña. El Código
Penal está en conflicto con las Normas y Protocolos para la Atención de Complicaciones Obstétricas emitidas
por el Ministerio de Salud de Nicaragua, que prevén el aborto terapéutico como respuesta clínica a
determinados casos, lo cual deja a los profesionales médicos en una situación extremadamente complicada.

En virtud de la legislación nicaragüense, las mujeres y niñas de todo el país cuyos embarazos presenten
complicaciones están expuestas a un peligro grave o de muerte. Algunos grupos de mujeres y niñas se ven
especialmente afectadas: en concreto, las mujeres y las niñas embarazadas que necesiten tratamiento para
enfermedades que hacen peligrar su vida, que presentan complicaciones, que precisan tratamiento médico
tras un aborto espontáneo o inducido, o que son sobrevivientes de violación o incesto. En Nicaragua, la gran
mayoría de las niñas que se quedan embarazadas a consecuencia de violación o incesto tienen entre 10 y 14
años y su vida corre peligro cuando se les practican abortos inseguros o se las obliga a dar a luz a una edad
muy temprana. Si se descubre, las víctimas de violación que se someten a un aborto inseguro e ilegal se
enfrentan a penas de prisión, al igual que las personas que se lo han practicado.

Cuatro órganos de vigilancia de los tratados de la ONU (el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Comité contra la Tortura y el
Comité de Derechos Humanos) han determinado que la legislación nicaragüense contraviene las obligaciones
contraídas por el Estado en virtud de los tratados.106

Nicaragua se ha comprometido a reducir la mortalidad materna en un 75 por ciento antes de 2015. El
gobierno ha adoptado varios programas destinados a prevenir la mortalidad materna y ha aumentado la
financiación del sector de la salud. Sin embargo, la penalización del aborto va en contra de esos esfuerzos.
Pese a los riesgos que entraña la legislación nicaragüense para la vida y la salud de las mujeres y las niñas,
el mecanismo de seguimiento de la ONU sobre el progreso de los países hacia los ODM, en su apartado sobre
Nicaragua, afirma que el país ha “alcanzado” el Objetivo 3 (según la información presentada por el propio
gobierno nicaragüense), mientras que el progreso hacia el Objetivo 5 “no cumple las previsiones”.107



En Sierra Leona las mujeres experimentan muchos obstáculos cuando tratan de obtener los servicios de
atención de la salud necesarios, por ejemplo las largas distancias a los centros de salud o la ineficacia del
sistema de derivación.109 En Burkina Faso el alto índice de muertes y lesiones maternas evitables se deriva en
parte de las barreras económicas a la atención de la salud.110 El gobierno de Burkina Faso respondió
favorablemente a los motivos de preocupación planteados por Amnistía Internacional en relación con el
elevado número de muertes maternas en el país, y ha afirmado que está a favor de eliminar los obstáculos
económicos a la atención de la salud de las mujeres embarazadas. Por su parte, Sierra Leona ha introducido
recientemente un sistema de atención gratuita de la salud para las mujeres embarazadas y los niños y niñas
menores de cinco años. Estas iniciativas se acogen con satisfacción y, si se aplican adecuadamente, podrían
tener un efecto muy positivo en el acceso de las mujeres a los servicios esenciales. No obstante, también hay
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Ramatoulaye con su hija pequeña junto al río

Nakambe, cerca de Wonko, Burkina Faso,

junio de 2009.

Ramatoulaye tuvo a su primer hijo a los 12 años.

Dio a luz en casa, con la ayuda de una partera

tradicional. En los siguientes embarazos acudió al

centro de salud de Ramsa, a 12 km de su aldea, para

recibir atención prenatal y dar a luz. Sobre su cuarto

parto, en marzo de 2009, contó lo siguiente:

“Empecé a sentir los primeros dolores. Mi cuñado me

llevó en su motocicleta y mi esposo nos siguió en

otra. Cuando llegamos a la orilla del río, buscamos al

barquero, pero no estaba porque también tiene otro

trabajo. Así que di a luz sola a la orilla del río.

Fue muy complicado”.
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que abordar sistemáticamente las violaciones subyacentes de los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres para mejorar la salud materna de forma sostenible y a largo plazo.

Los obstáculos a la atención de la salud reflejan las disparidades existentes entre los diferentes sectores de la
población y afectan a la salud materna tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados. En Estados
Unidos, más de dos mujeres mueren al día por complicaciones surgidas en el embarazo o en el parto.
Aproximadamente la mitad de esas muertes podrían evitarse si todas las mujeres del país pudieran acceder
sin discriminación a servicios de salud materna de buena calidad. Para quienes pueden pagarlo, Estados
Unidos ofrece uno de los mejores servicios de salud del mundo. Sin embargo, para otras muchas personas
esa atención a la salud está fuera de su alcance. Pese a las ingentes cantidades de dinero que se destinan a la
atención de la salud materna, las mujeres, sobre todo las de ingresos bajos, siguen encontrando diversas
barreras a la obtención de los servicios que precisan. Los médicos pueden mostrarse reticentes o incapaces
de tratar la salud materna de las mujeres de bajos ingresos porque los costes son elevados y las tarifas
reducidas o porque los procedimientos de reembolso del seguro financiado por el Estado son tediosos. La
capacidad de una persona de acceder a los servicios de salud depende de si tiene o no un seguro y, si lo tiene,
de si es privado o público. Las disparidades en el acceso a la cobertura de salud y a los resultados de tal
atención son considerables. En 2008, 46 millones de personas (uno de cada seis habitantes de Estados
Unidos) no tenían ningún seguro de salud.111 Esta asombrosa cifra ha aumentado como consecuencia de la
recesión económica. Aunque los miembros de las minorías étnicas y raciales sólo son alrededor de un 34 por
ciento de la población,112 constituyen aproximadamente la mitad de las personas no aseguradas,113 por lo que
corren más riesgo de sufrir problemas médicos no tratados o no controlados previos al embarazo, que
suponen un peligro añadido para la salud durante la gestación.

PARTICIPACIÓN

La participación es una parte integral del derecho a la salud. El derecho a participar incluye la participación
activa e informada de los individuos y las comunidades en la toma de decisiones que les afectan, como las
relativas a su salud. De este modo, cuando se cumple este derecho se garantiza que el sistema de salud
responde a las necesidades de las personas a las que debe prestar servicio. Así ocurrió en Nepal, donde se
puso a prueba en una zona montañosa un sistema de intervención con la participación de la comunidad que
demostró que las mujeres que habían participado tenían más probabilidades que las demás de recibir
atención prenatal, de dar a luz en un centro de salud, con la ayuda de personal formado o de un profesional
público de la salud, y de usar material casero limpio para el parto o una cuchilla hervida para cortar el cordón
umbilical.114

“Todas las personas y comunidades tienen derecho a participar de manera activa y con conocimiento de
causa en las cuestiones relacionadas con su salud. En el contexto del sistema sanitario, ello entraña
la participación en la determinación de la estrategia global, la formulación de políticas, su aplicación y la
rendición de cuentas. La importancia de la participación comunitaria es uno de los temas principales que
se mencionan repetidamente a lo largo de toda la Declaración de Alma-Ata. Como aspecto fundamental, los
Estados tienen la responsabilidad, en relación con los derechos humanos, de prever arreglos institucionales
para que todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las comunidades desfavorecidas, puedan
participar de manera activa y con conocimiento de causa.”
Paul Hunt, relator especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 2008115

ADECUACIÓN DE LAS MEDIDAS A LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos humanos en las iniciativas
destinadas a alcanzar el Objetivo 5, los gobiernos deben tomar, entre otras, las siguientes medidas:
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� Respetar el derecho a la salud absteniéndose de emprender acciones que interfieran en el disfrute de estos
derechos por parte de las mujeres. Por ejemplo, los Estados no deben restringir el acceso de las mujeres a
servicios de atención de la salud por el hecho de carecer del consentimiento del esposo, la pareja, los
progenitores o las autoridades de salud.116

� Proteger el derecho de las mujeres a la salud impidiendo a terceros interferir en el disfrute de este derecho.
Por ejemplo, los Estados deben evitar que prácticas sociales o tradicionales perniciosas dificulten el acceso a
la atención de la salud sexual y reproductiva.117

� Tomar las medidas apropiadas, legislativas o de otra índole, para lograr la plena efectividad del derecho a la
salud, entre ellas la eliminación de las barreras al acceso, incluidas las económicas, a fin de asegurar que
todas las mujeres pueden obtener los servicios de atención de la salud debidos (por ejemplo, atención
obstétrica de urgencia) cuando los necesiten.118

� Detectar y abordar la discriminación de género en la ley, las políticas y la práctica, también en relación con
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, y ocuparse de las cuestiones de derechos humanos
tales como el matrimonio precoz y forzado, la mutilación genital femenina, los abortos inseguros y la violencia
contra las mujeres, incluida la violencia sexual.

� Proporcionar los mecanismos adecuados de rendición de cuentas (judiciales, cuasi judiciales,
administrativos y políticos) para garantizar que existe una vigilancia y supervisión efectivas y que las personas
cuyos derechos sexuales y reproductivos han sido vulnerados tienen acceso a un remedio. Entre los ejemplos
de tales mecanismos cabe mencionar las auditorías periódicas de las muertes maternas o de los casos que se
han salvado in extremis, que deberán incluir un análisis basado en los datos que aporte la comunidad;119 los
mecanismos de presentación de quejas para quienes vean negado el acceso a la atención de la salud, y la
supervisión por parte de una institución nacional de derechos humanos con el fin de velar por la adecuación
de las medidas a las normas de derechos humanos.

DERECHOS HUMANOS Y BARRIOS MARGINALES

Según un informe publicado recientemente por el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (ONU-HÁBITAT), “227 millones de personas del mundo entero ya no viven en condiciones
marginales desde el año 2000, lo que significa que de manera colectiva los gobiernos han superado 2,2 veces
el objetivo de Desarrollo del Milenio”.120 Ésta es la buena noticia.

La mala noticia es que, en realidad, el número de habitantes de barrios marginales y asentamientos informales
ha aumentado en este periodo. Los datos recopilados anteriormente por ONU-HÁBITAT indicaban que en
2005 cerca de mil millones de personas vivían en barrios marginales de países en desarrollo y países
desarrollados.121 Los datos más recientes publicados por ONU-HÁBITAT ponen de manifiesto que, sólo en los
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OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE

Meta 7.D: Haber mejorado considerablemente, en 2020, la vida de al menos 100 millones de habitantes
de barrios marginales

Indicadores:

7.9 Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales



países en desarrollo, el número de habitantes de barrios marginales aumentó de 767 millones en 2000 a
alrededor de 828 millones en 2010.122 Por tanto, uno de cada tres residentes urbanos vive en condiciones
precarias que no satisfacen los requisitos de vivienda adecuada previstos en el artículo 11.1 del PIDESC,123

entre los que se incluyen: 1) seguridad jurídica de la tenencia; 2) disponibilidad de servicios, materiales,
instalaciones e infraestructura; 3) ubicación; 4) habitabilidad; 5) asequibilidad; 6) accesibilidad, y 7)
adecuación cultural.

La tarea de seguimiento global realizada por ONU-HÁBITAT pone de manifiesto hasta qué punto las
condiciones de vivienda y de vida en los barrios marginales y asentamientos informales de todo el mundo
distan mucho de cumplir estos requisitos. Los ejemplos van desde los riesgos asociados a la ubicación de
muchos barrios marginales y asentamientos informales en zonas expuestas a inundaciones, corrimientos de
tierra y otros desastres naturales, hasta la inadecuación de las viviendas, caracterizadas por su construcción
precaria y su gran hacinamiento.124

METAS GLOBALES

En virtud del derecho internacional, los Estados deben tomar medidas inmediatas y progresistas para hacer
efectivos el derecho a una vivienda adecuada y otros derechos humanos de los habitantes de los barrios
marginales y asentamientos informales. Debido a la gravedad de los problemas que sufren estas personas,
urge encontrar una solución.

Se calcula que, para 2020, 1.400 millones de personas vivirán en barrios marginales. En contraste con otras
metas de los ODM, que aspiran a una reducción a la mitad o en tres cuartas partes, la comunidad
internacional se ha comprometido a mejorar la vida de menos del 10 por ciento de los habitantes de barrios
marginales (que en 2001 ascendían a más de 900 millones).125 La redacción de la meta es además una de las
más imprecisas, y en ella se pide “haber mejorado considerablemente” sin especificar en qué consiste la
mejora. El indicador de progreso es la proporción de población urbana que vive en barrios marginales, lo cual
permite a los Estados hacer gala de avances incluso aunque el número total de habitantes de barrios
marginales haya aumentado durante el periodo sometido a observación. Además, los Estados han fijado un
plazo adicional de cinco años, es decir, hasta 2020, para alcanzar esta meta poco ambiciosa.

La meta es extremadamente inadecuada cuando se analiza a la luz de las obligaciones que incumben a los
Estados según el derecho internacional de los derechos humanos, a saber, velar especialmente por que todas
las personas disfruten de los niveles mínimos esenciales de alojamiento y vivienda; tomar medidas
deliberadas, concretas y específicas para hacer efectivo el derecho a una vivienda adecuada, y dar prioridad a
los grupos más desfavorecidos y vulnerables en la asignación de recursos.

INSEGURIDAD DE LA TENENCIA Y EXCLUSIÓN

El marco de los ODM no tiene en cuenta la obligación crucial e inmediata de los Estados de proporcionar un
nivel mínimo de seguridad jurídica de tenencia.126 Éste es un requisito previo esencial para proteger a los
habitantes de los barrios marginales frente a las violaciones subyacentes de derechos humanos que siguen
impulsando y agudizando la pobreza. Por otra parte, la seguridad de tenencia permite a las personas mejorar
su propia vivienda y sus condiciones de vida y beneficiarse de los programas y servicios públicos.

La gran mayoría de los habitantes de los asentamientos o barrios marginales que los gobiernos consideran
“ilegales” o “irregulares” no tienen seguridad de tenencia o ésta es limitada, por lo que son extremadamente
vulnerables a los desalojos forzosos. Este peligro se cierne incluso cuando los residentes son dueños de la casa
o pagan un alquiler por ella. Se calcula que entre el 30 y el 50 por ciento de los habitantes urbanos del mundo
en desarrollo carecen de todo documento legal que certifique la seguridad de la tenencia.127
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Las consecuencias de los desalojos forzosos pueden ser catastróficas, especialmente para las personas que ya
viven en la pobreza. Los desalojos no sólo despojan a la gente de sus hogares, vecindarios y objetos
personales, sino que también fracturan las comunidades y las redes sociales. Por ejemplo, en Zimbabue, la
Operación Murambatsvina, programa de desalojos forzosos masivos y demolición de hogares y negocios
informales, destruyó 32.538 pequeños negocios y micronegocios en todo el país, con lo que arruinó el medio
de vida de 97.614 personas (en su mayoría mujeres) contra las que esta operación se dirigió
indiscriminadamente.128

La inseguridad de la tenencia también incrementa el riesgo de sufrir otras violaciones de derechos humanos y
puede llevar a que los habitantes de barrios marginales o asentamientos informales sean excluidos de los
servicios públicos esenciales, de la planificación urbana y de la elaboración de presupuestos. En muchos
países, la inseguridad de la tenencia limita el acceso a suministros de agua y sistemas de saneamiento
públicos y, por tanto, está estrechamente relacionada con las metas sobre agua potable segura y servicios de
saneamiento. Sin embargo, el marco de vigilancia de los ODM no presta suficiente atención a estos vínculos.



Los habitantes de barrios marginales o asentamientos informales también pueden quedar excluidos de la
aplicación de leyes que sí protegen a otras personas. En Kenia, por ejemplo, los arrendadores no proporcionan
saneamiento ni otros servicios a los inquilinos que alquilan casas en los asentamientos informales, infringiendo
con ello la Ley de Salud Pública de Kenia. Pese a ello, las autoridades locales han optado por no esgrimir la ley
contra los promotores y arrendadores que construyen y alquilan casas en barrios marginales y asentamientos
informales.131

Aunque los barrios marginales están situados en áreas urbanas, que suelen tener mejores servicios de salud,
educación y de otro tipo que las zonas rurales, estos servicios no están distribuidos equitativamente entre la
población. Cuando ONU-HÁBITAT empezó a desglosar los datos, halló que los habitantes de los barrios
marginales no se beneficiaban de las “ventajas urbanas”.132 Quedaban muy rezagados respecto a las zonas
no marginales de las ciudades en el acceso a la atención de la salud, la educación y el empleo, y presentaban
índices de malnutrición y mortalidad infantil mucho más cercanos o incluso superiores a los de las zonas rurales.

En Roma, Italia, a los romaníes que viven en asentamientos informales les resulta prácticamente imposible
que las autoridades locales les den acceso a viviendas sociales.133 Los criterios para la concesión de una
vivienda social discriminan indirectamente a la población romaní, pues uno de los criterios que conforma el
sistema de puntos establece que la persona deberá haber sido desalojada previamente de una vivienda
privada. Los desalojos de los asentamientos, incluso los que tienen el visto bueno de las autoridades locales,
no cumplen este criterio. Esta práctica es contraria a la obligación de Italia de dar prioridad a los grupos más
desfavorecidos en los programas de vivienda social.

A pesar de que la seguridad de tenencia es vital para aumentar el acceso a diversos servicios y para reducir el
riesgo de sufrir otras violaciones de derechos humanos, el indicador sobre el grado de seguridad de tenencia
(proporción de hogares con una tenencia segura) se eliminó del marco de vigilancia de los ODM. 134

La situación irregular de muchos barrios marginales y asentamientos informales también afecta al acceso de
los residentes a servicios como la función policial. Como consecuencia, puede ocurrir que la gente se
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EL LAGO BOEUNG KAK

“Hemos visto el plan de desarrollo, y por supuesto que nos preocupa, porque es evidente que nos afectará: según el
plan, hemos desaparecido.”
Representante de la zona de Boeung Kak, Phnom Penh, febrero de 2008 129

Unos 15.000 habitantes de Phnom Penh que viven en construcciones rudimentarias a orillas de lago Boeung
Kak corren peligro de ser desplazados. Las obras para convertir el lago en un vertedero comenzaron el 26 de
agosto de 2008; a los residentes no se les dio notificación previa. Desde entonces, y antes de que se haya
dictado resolución alguna sobre los derechos de propiedad de las tierras, las autoridades han desalojado por
la fuerza a unas 1.000 familias. El proyecto puede dar lugar al mayor desalojo forzoso de la Camboya de
posguerra. Las comunidades afectadas, muchas de las cuales viven en la pobreza, temen que el desarrollo
actual pueda expulsarlos de Phnom Penh hacia una zona en la que ya se han reasentado miles de personas
desalojadas. Esa zona, que se ha convertido en un nuevo barrio marginal en el perímetro de la ciudad, carece de
saneamiento, electricidad y otros servicios básicos, y en ella las oportunidades laborales son
desesperadamente escasas.

Éste es uno de los muchos ejemplos y contrasta drásticamente con las políticas de desarrollo y reducción de
la pobreza adoptadas por el gobierno de Camboya como parte de sus esfuerzos por alcanzar los ODM.130
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encuentre desprovista de protección policial y atrapada entre la violencia de las bandas criminales y la
policía.135 En las favelas de Brasil y en las zonas urbanas deprimidas de Jamaica, el Estado está en gran
medida ausente. Al no ofrecer las autoridades protección a estas comunidades, las bandas de delincuentes y
los cárteles de la droga toman el control y dominan prácticamente todos los aspectos de la vida. Por ejemplo,
en algunos barrios, las bandas imponen toques de queda y controlan los sistemas de transporte y el acceso a
la enseñanza, el empleo y los servicios de atención a la salud.136

La delincuencia violenta afecta de forma desproporcionada a los habitantes de los barrios marginales. El Centro
por el Derecho a la Vivienda y contra los Desalojos (COHRE) realizó un estudio sobre mujeres residentes de
barrios marginales en seis ciudades del mundo, y concluyó que la violencia contra las mujeres en estos barrios
es “endémica” y el “asunto transversal con más presencia” en su estudio.137 Las mujeres sufren violencia tanto
dentro como fuera del hogar, por ejemplo cuando regresan del trabajo o de camino a los aseos públicos o a las
instalaciones comunes. Las mujeres también han descrito las dificultades que tienen para denunciar la
violencia doméstica u otras formas de violencia a la policía debido a la percepción negativa que se tiene de los
residentes de barrios marginales o simplemente a la ausencia de comisarías de policía en estos barrios.138

PARTICIPACIÓN

Los ODM a menudo han ignorado el derecho de las personas a participar en la elaboración y la aplicación de
programas de rehabilitación de barrios marginales. Por ejemplo, en uno de los programas de rehabilitación de
Nairobi, no se ofreció información adecuada ni se consultó realmente a los residentes. A consecuencia de ello,
surgieron muchas preocupaciones entre los miembros de la comunidad sobre si la vivienda que se les ofrecía
era asequible y satisfaría sus necesidades respecto a la ubicación y a la posibilidad de ganarse la vida. En
2006, el gobierno dijo que designaría las áreas de rehabilitación como “zonas de tenencia segura”. También
se comprometía a “determinar sistemas adecuados de tenencia segura que se introducirán en consulta con
los residentes, los propietarios de estructuras y otras partes interesadas [...] y garantizar ante todo el derecho
de ocupación a los residentes, eliminando los desalojos ilegales y proporcionando una certeza de
residencia”.139 Cuatro años después, estos compromisos aún no se han hecho efectivos, lo cual genera
incertidumbre y preocupación sobre la posibilidad de que se lleven a cabo desalojos forzosos durante la
aplicación del proyecto. 140

ADECUACIÓN DE LAS MEDIDAS A LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos humanos en las iniciativas
destinadas a alcanzar la meta 7.D sobre barrios marginales, los gobiernos deben:

� Respetar el derecho a una vivienda adecuada cesando e impidiendo todo desalojo forzoso de los habitantes
de barrios marginales. Las leyes y políticas que garantizan la seguridad de tenencia son esenciales, tanto para
evitar que la situación empeore como para asegurar un nivel mínimo de estabilidad que permita a los
gobiernos y las comunidades contribuir más eficazmente a mejorar las condiciones de vida y de la vivienda.
Estas leyes y políticas deben servir también para que los esfuerzos de los gobiernos por alcanzar los ODM no
entrañen por sí mismos violaciones de derechos humanos al permitir que la rehabilitación de los barrios
marginales dé lugar a desalojos forzosos.

� Salvaguardar el derecho a una vivienda adecuada, entre otras medidas protegiendo a las personas de los
desalojos forzosos y del hostigamiento de arrendadores y otros actores privados. Para ello, será preciso hacer
extensivas las salvaguardias de la legislación sobre alquiler y vivienda a los habitantes de los barrios marginales
para que éstos puedan impugnar los alquileres desproporcionados o la discriminación ejercida por actores
privados.
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� Hacer efectivo el derecho a una vivienda adecuada, entre otras medidas elaborando estrategias nacionales
de vivienda y programas de rehabilitación de barrios marginales, de vivienda social y de otra índole concebidos
y aplicados de forma participativa, y velar por que las políticas y los programas den prioridad a los grupos más
desfavorecidos y vulnerables.

� Cerciorarse de que las leyes, las políticas y los programas no son discriminatorios. Para ello habrá que
garantizar, entre otras cosas, que no se excluye a las mujeres de los programas de rehabilitación u otros
programas de vivienda a causa de su estado civil o de otros factores, o de leyes discriminatorias de propiedad o
sucesiones.

� Asegurar que los habitantes de los barrios marginales tienen acceso a mecanismos de rendición de cuentas
capaces de supervisar las leyes, las políticas y los programas. Empoderar así a los residentes de los barrios
marginales contribuirá a acabar con su exclusión y marginación y a aumentar su capacidad de hacer valer sus
derechos como parte del cumplimiento de los compromisos de los ODM.
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4. DERECHOS HUMANOS,
UN MARCO PARA EL PROGRESO

Las normas internacionales de derechos humanos proporcionan un marco importante para la elaboración de
políticas y programas encaminados a lograr los ODM, pues hacen hincapié en la rendición de cuentas de los
Estados, en las necesidades de las personas más desfavorecidas y vulnerables y en la participación efectiva. El
marco de derechos humanos recuerda a los responsables de la adopción de políticas que los procesos
mediante los que se logran las metas son tan importantes como los resultados.

Sin embargo, los ODM no contienen disposiciones que obliguen a los Estados a incorporar las normas de
derechos humanos a las políticas y los programas adoptados para cumplir estos objetivos. Por ejemplo, el
Objetivo 8 sobre la alianza mundial para el desarrollo exige a los países desarrollados que presten apoyo a la
consecución de los ODM, por ejemplo mediante políticas globales de ayuda, comercio y gestión de la deuda.
Sin embargo, el Objetivo 8 no especifica que tales políticas deban ajustarse a las normas internacionales de
derechos humanos. Algunos Estados han incorporado las cuestiones de derechos humanos a sus planes
nacionales de los ODM: por ejemplo, Mongolia añadió un Objetivo 9 sobre derechos humanos y democracia.
No obstante, tales innovaciones son escasas. La mayoría de los informes sobre los ODM no mencionan en
modo alguno los derechos humanos, o los abordan únicamente de forma retórica. 141

Los Estados y las organizaciones internacionales deben poner en marcha mecanismos capaces de valorar las
iniciativas sobre los ODM y de garantizar que se ajustan a las normas internacionales de derechos humanos.
Estos mecanismos ayudarán a determinar dónde deben emprenderse cambios más amplios de leyes, políticas
o prácticas para facilitar los esfuerzos encaminados a cumplir los ODM, por ejemplo detectando obstáculos a
su consecución, tales como leyes discriminatorias, sistemas inapropiados para proteger a las mujeres de la
violencia o una labor policial inadecuada en los barrios marginales. También contribuirán a que los esfuerzos
hechos para alcanzar los ODM no desemboquen en medidas regresivas o violaciones de derechos humanos
que socaven el progreso en otros ámbitos.

RECOMENDACIONES A LOS GOBIERNOS

CORREGIR LA FALTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Es necesario poner en marcha mecanismos nacionales e internacionales de rendición de cuentas para
garantizar que los Estados respetan, protegen y cumplen los derechos humanos en sus iniciativas sobre los
ODM y que existen remedios efectivos para las violaciones de derechos humanos que se cometan.
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Para ello los gobiernos deberán:

� Asegurarse de que las personas pueden recurrir a la ley para hacer valer sus derechos y de que tienen
acceso a remedios efectivos por cualquier violación de derechos humanos, en particular resolviendo todas las
lagunas que existan en la legislación sobre la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales.

� Eliminar todos los obstáculos que encuentran las personas que viven en la pobreza para acceder a la
justicia y a remedios efectivos.

� Dar instrucciones a las instituciones nacionales de vigilancia de los derechos humanos y a los órganos
regulatorios cuasi judiciales para que hagan una labor de vigilancia de las violaciones de derechos humanos y
actúen a partir de las denuncias, y asegurarse de que tienen la capacidad de llevar a cabo estas tareas
eficazmente.

� Incrementar la vigilancia y la supervisión por parte de los órganos parlamentarios de las iniciativas
encaminadas a cumplir los ODM y en particular a garantizar su adecuación a las obligaciones de derechos
humanos.

Para que los mecanismos internacionales de derechos humanos puedan examinar en mayor medida las
iniciativas encaminadas al cumplimiento de los ODM, los Estados deberán:

� Incorporar sistemáticamente la información sobre la aplicación nacional e internacional de los ODM a los
informes presentados al Examen Periódico Universal (EPU) del Consejo de Derechos Humanos y a los órganos
de vigilancia de los tratados de derechos humanos.

� En el contexto del EPU, formular recomendaciones a otros Estados para promover la coherencia entre los
ODM y los derechos humanos.

� Comprometerse a vigilar con más rigor el cumplimiento de las obligaciones de derechos humanos
ratificando los protocolos facultativos de los tratados de derechos humanos que dan acceso a procedimientos
de presentación de quejas, en especial los correspondientes al Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer.

GARANTIZAR LA ADECUACIÓN DE LAS MEDIDAS A LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS

Los gobiernos deben revisar todas las leyes, políticas y programas existentes o previstos relacionados con los
ODM para garantizar que se ajustan a las normas internacionales de derechos humanos. La revisión debe
emprenderse fomentando la participación.

Para ello los gobiernos deberán:

� Designar o crear una institución con las competencias suficientes para revisar la coherencia de los planes
relativos a los ODM, su aplicación y la legislación pertinente con las normas de derechos humanos.

� Cuando el proceso de revisión detecte lagunas, adoptar o modificar leyes, políticas y prácticas para
garantizar una mayor protección de los derechos humanos.

� Asegurar que todos los órganos gubernamentales, el Parlamento y la judicatura conocen las normas
internacionales de derechos humanos y tienen el compromiso institucional de cumplirlas.
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� Cerciorarse de que la revisión también presta especial atención a la aplicación de las recomendaciones
formuladas por los órganos internacionales de vigilancia de los derechos humanos.

INCLUIR A LOS EXCLUIDOS

Los Estados deben asegurarse de que sus esfuerzos por lograr los ODM son inclusivos, tienen por objeto
acabar con la discriminación, garantizan la igualdad de género y dan prioridad a los grupos más
desfavorecidos.

Para ello los gobiernos deberán:

� Detectar qué grupos sufren discriminación o encuentran obstáculos concretos al disfrute de sus derechos y
garantizar que los esfuerzos por alcanzar los ODM se conciben y se aplican prestando especial atención a
eliminar esos obstáculos y a mejorar la vida de las personas más desfavorecidas.

� Adoptar medidas efectivas para poner fin a todas las formas de discriminación y dar prioridad a los grupos
más marginados y desfavorecidos en las reformas de leyes, políticas y prácticas.

� Incluir dentro de las metas nacionales objetivos separados sobre la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales de determinados grupos que sufren discriminación y desventaja. Vigilar los
avances en la consecución de esos objetivos y elaborar indicadores cualitativos y cuantitativos adecuados.

� Recopilar datos sobre la realización de los derechos económicos, sociales y culturales desglosados por
género y por otros grupos que se detecte sufran discriminación. Estos datos y su análisis deben inspirar el
diseño y la evaluación de todos los programas relacionados con los ODM.

� Revisar la asignación de recursos procedentes de la financiación nacional y de la asistencia internacional a
los ODM con el fin de asegurar que dan prioridad a los grupos desfavorecidos.

FIJAR METAS DE PROGRESO

Los Estados deben establecer y aplicar metas nacionales para realizar todos los derechos económicos,
sociales y culturales, en particular los niveles mínimos esenciales, en el plazo más breve posible,
complementando las metas de los ODM siempre que sea posible. Los gobiernos deben tomar en
consideración los niveles existentes de progreso, los recursos disponibles, tanto a nivel nacional como a través
de la cooperación y la ayuda internacionales, y elaborar metas medibles y provistas de plazos.

Para ello los gobiernos deberán:

� Dar prioridad a alcanzar los niveles mínimos esenciales de derechos económicos, sociales y culturales para
todas las personas como paso necesario hacia la plena realización de estos derechos.

� Garantizar la aplicación efectiva elaborando un plan y un calendario claros para la consecución de las
metas, haciendo públicas dichas metas y las instituciones responsables, y asignando suficientes recursos
económicos y humanos.
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GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN

Las personas que viven en la pobreza deben tener la oportunidad de participar en la planificación, aplicación y
vigilancia de las medidas relacionadas con los ODM en todos los niveles. Se prestará especial atención a la
participación equitativa de las mujeres.

Para ello los gobiernos deberán:

� Garantizar que la información sobre las iniciativas para la consecución de los ODM, existentes o previstas,
está disponible en una forma accesible a todas las personas.

� Dar a las personas la oportunidad de participar en el establecimiento de prioridades, la planificación, la
aplicación y la vigilancia de las medidas.

� Consultar activamente a las personas a las que más afectan determinados programas o políticas.

� Respetar el derecho a la libertad de expresión, información, reunión y asociación, de modo que la gente
pueda participar en las iniciativas destinadas a cumplir los ODM y hacer rendir cuentas a los gobiernos.

Índice: IOR 41/012/2010 Amnistía Internacional, junio de 2010

Varias familias romaníes viven en estos contenedores

de metal de la calle Primaverii, en Miercurea

Ciuc/Csíkszereda, condado de Hargita, Rumania,

enero de 2009.

©
A

m
ni

st
ía

In
te

rn
ac

io
na

l



� Proteger los derechos de los defensores y defensoras de derechos humanos y, en particular, garantizar que
pueden desempeñar su labor sin temor a sufrir detención arbitraria, restricciones indebidas de su libertad de
expresión, asociación y reunión, u otras represalias.

RECOMENDACIONES A LOS ORGANISMOS DE DESARROLLO BILATERALES Y
MULTILATERALES Y A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES

La ayuda al desarrollo, tanto técnica como económica, es crucial en la lucha contra la pobreza y la
consecución de los ODM. Diversos tratados, entre ellos la Carta de las Naciones Unidas, mencionan la
importancia de la cooperación y la asistencia internacionales para lograr el respeto universal por los derechos
humanos.142 Los órganos de vigilancia de los tratados también han destacado la función de la cooperación y la
ayuda internacionales en la realización de los derechos económicos, sociales y culturales. Además, cada vez
se reconoce más que las obligaciones de los Estados respecto a la asistencia y la cooperación al desarrollo
también atañen a las medidas que toman dichos Estados en tanto que miembros de organizaciones
intergubernamentales, incluidas las instituciones financieras internacionales como el Banco Mundial o los
bancos regionales de desarrollo.143

Varios órganos de la ONU han adoptado un enfoque basado en los derechos humanos sobre la cooperación al
desarrollo. La Declaración de Entendimiento Común de la ONU sobre un Enfoque Basado en los Derechos
Humanos Respecto de la Cooperación para el Desarrollo y la Programación del Desarrollo144 está concebida
para ser utilizada por órganos de la ONU de manera que:

1. Todos los programas de cooperación, las políticas y la asistencia técnica para el desarrollo deben promover
la realización de los derechos humanos tal y como se establece en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos.

2. Las normas de derechos humanos contenidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros
instrumentos internacionales de derechos humanos, y los principios derivados de ellas, deben orientar toda la
cooperación y la programación para el desarrollo en todos los sectores y en todas las fases del proceso de
programación.

3. La cooperación para el desarrollo debe contribuir a la mejora de las capacidades de los “titulares de
deberes” para el cumplimiento de sus obligaciones y las capacidades de los “titulares de derechos” para
reclamar éstos.

Sin embargo, este enfoque no se aplica de manera uniforme y no está plenamente integrado en toda política y
práctica.

“Los países en desarrollo y los donantes se asegurarán de que sus respectivos programas y políticas de
desarrollo se diseñan y se aplican de conformidad con los compromisos internacionales que han contraído
sobre igualdad de género, derechos humanos, discapacidad y sostenibilidad medioambiental.”
Programa de Acción de Accra, 2008145

El Comité de Ayuda al Desarrollo (DAC, por sus siglas en inglés) de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE) ha promovido la integración de los derechos humanos en las políticas y
prácticas de la ayuda al desarrollo. El DAC Action-Oriented Policy Paper on Human Rights and
Development 146 (documento de política orientada hacia la acción sobre los derechos humanos y el desarrollo)
invita a los organismos donantes a basarse en 10 principios para diseñar las políticas y la programación de
derechos humanos. Entre tales principios cabe mencionar los siguientes: garantizar que las políticas y los
programas de los donantes “no causan perjuicio”147 y promueven la no discriminación, y garantizar que los
vínculos entre las obligaciones de derechos humanos y las prioridades de desarrollo son un elemento
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Mujeres cruzando un cauce estacional seco

que discurre por Saná, la capital de Yemen,

marzo de 2010.

Yemen tiene un grave problema de agua debido

al rápido crecimiento de la población y a la

disminución de las lluvias. El gobierno prevé que

los acuíferos de la capital se secarán en el plazo

de 10 años. En las zonas rurales, las mujeres son las

encargadas de ir a buscar el agua para sus familias

a los pozos más cercanos, tarea laboriosa que puede

implicar largas caminatas y que las mujeres suelen

hacer por la noche, cuando refresca.



constante del diálogo entre donantes y gobiernos asociados, de modo que la ayuda al desarrollo contribuya a
que los gobiernos cumplan las obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional de los derechos
humanos.148

OBLIGACIONES MUTUAS EN LA AYUDA AL DESARROLLO

Cuando los Estados necesiten recursos externos para alcanzar los ODM, deberán garantizar que el uso que
hagan de los recursos procedentes de la ayuda al desarrollo se ajusta a sus obligaciones de derechos
humanos. Para ello, los Estados deberán: solicitar ayuda internacional, cuando sea necesario, para
proporcionar a toda la población al menos los niveles mínimos esenciales de derechos económicos, sociales y
culturales; garantizar que emplearán los recursos procedentes de la ayuda al desarrollo de forma que
promuevan la no discriminación y la igualdad –incluida la igualdad de género– y que darán prioridad a las
personas más marginadas; asegurarse de que el uso de la ayuda al desarrollo procedente de la comunidad de
donantes se sustenta en principios y normas de derechos humanos, como las obligaciones relativas a los
derechos económicos, sociales y culturales; garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en el uso de
la ayuda al desarrollo y la existencia de mecanismos que permitan la participación efectiva de las
comunidades locales, la sociedad civil, los Parlamentos y otras instituciones en los procesos nacionales
relacionados con el uso y la vigilancia de la ayuda procedente de la comunidad de donantes.

Amnistía Internacional pide a todos los organismos de desarrollo bilaterales y multilaterales y a las instituciones
financieras internacionales que se cercioren de que su cooperación y ayuda para la consecución de los ODM
son coherentes con las normas de derechos humanos. Para ello, deberán:

� Prestar ayuda al desarrollo, técnica y económica, cuando tal ayuda sea necesaria para garantizar que todas
las personas disfrutan de al menos los niveles mínimos esenciales de derechos económicos, sociales y
culturales.

� Promover la rendición de cuentas mutua en la ayuda al desarrollo trabajando con los gobiernos asociados
para garantizar que tal ayuda se rige por principios y normas de derechos humanos. Así, los donantes y los
países asociados deben recurrir a las normas de derechos humanos para fundamentar y orientar el diálogo y
las opciones sobre políticas, las estrategias de reducción de la pobreza y la identificación de prioridades en las
políticas y prácticas de asistencia.

� Adoptar las salvaguardias y los mecanismos adecuados de vigilancia y rendición de cuentas a fin de que la
ayuda al desarrollo cumpla las normas de derechos humanos. Para lograrlo, son necesarias varias medidas,
entre ellas: armonizar las políticas de salvaguardias y diligencia debida de los organismos de ayuda al
desarrollo con las normas de derechos humanos, e informar sobre el impacto real y esperado de la ayuda
al desarrollo en los derechos humanos a los órganos internacionales de derechos humanos, incluido el
Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos.149

� Reconocer expresamente las normas de derechos humanos e incorporarlas a sus políticas y prácticas de
ayuda al desarrollo para asegurar que tal ayuda no conlleva ni contribuye a generar un efecto negativo en los
derechos humanos (por ejemplo, apoyar actividades que implican desalojos forzosos o que violan los derechos
de los pueblos indígenas) y es conforme con las normas de derechos humanos.

� Prestar la atención debida a que todas las personas disfruten de los niveles mínimos esenciales de
derechos económicos, sociales y culturales, dando prioridad a los sectores más marginados y excluidos y
observando en qué medida la ayuda al desarrollo beneficia a estos grupos.

� Detectar y combatir la discriminación –incluida la discriminación de género– en todos los proyectos y
programas de ayuda al desarrollo. En su labor de apoyo a la consecución de cada uno de los ODM, los
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donantes deben trabajar con los países asociados para detectar y abordar la discriminación y la desigualdad
de género.

� Apoyar la participación efectiva de la población (incluidos los sectores más vulnerables y marginados), las
comunidades locales, las organizaciones de la sociedad civil, los Parlamentos y los órganos nacionales de
derechos humanos en los planes y procesos nacionales de desarrollo relativos al uso de la ayuda al desarrollo, por
ejemplo en el establecimiento de prioridades locales y nacionales de desarrollo, en la vigilancia del uso de la ayuda
al desarrollo y en exigir cuentas a los Estados por el empleo de los recursos procedentes de la ayuda externa.

� Garantizar la transparencia y el acceso a información exhaustiva sobre el propósito, la procedencia,
la cantidad y las condiciones de la ayuda al desarrollo y sobre cómo se asigna, se vigila y se rinden
cuentas de ella.

MARCO POSTERIOR A 2015

Actualmente la prioridad es centrarse en alcanzar los ODM antes de 2015. Sin embargo, también es
importante empezar a examinar los elementos básicos de un marco global para después de 2015. Este marco
debe:

� Basarse en las obligaciones contraídas por los Estados en virtud del derecho de los derechos humanos y
exigir la conformidad con ellas.

� Abordar la discriminación por motivos de género u otros motivos ilícitos y la desigualdad en todas sus
formas.

� Fijar plazos para el cumplimiento de los niveles mínimos esenciales de derechos económicos, sociales y
culturales, tanto a nivel mundial como en cada país. Los Estados deben comprometerse a respetar un
calendario que refleje sus recursos y su capacidad, así como la ayuda internacional disponible. Los Estados
capaces de proporcionar asistencia deben hacer promesas claras y con plazos concretos para garantizar que
se dispone de suficiente apoyo a la cooperación internacional para este propósito.

� Cada Estado debe comprometerse formalmente a alcanzar metas nacionales para la realización de los
derechos económicos, sociales y culturales que superen las metas globales si así lo permiten sus recursos y su
capacidad.

� En caso necesario, deben reforzarse los mecanismos nacionales e internacionales de rendición de cuentas,
y se les deberá dar el mandato expreso de vigilar la consecución de estas metas.

Los Estados han de valorar qué elementos básicos son necesarios para la creación de un nuevo marco global
de reducción de la pobreza. Con este fin, deben:

� Considerar cómo diseñar un marco de reducción de la pobreza haciendo participar a las personas que
viven en ella.

� Revisar los sistemas internacionales de recopilación de datos sobre el nivel de acceso al agua, a los
servicios de saneamiento, a la salud, a la educación, a los alimentos y a la protección social, de modo que
permitan evaluar plenamente la calidad, disponibilidad, accesibilidad física y asequibilidad. Tales datos
deberán desglosarse en función de los motivos más comunes de discriminación, como el género o la etnia. Las
revisiones habrán de comenzar lo antes posible con el fin de que, antes de 2015, haya datos suficientes para
fijar metas ambiciosas pero realistas que reflejen los motivos de preocupación de derechos humanos.
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TABLA: OBJETIVOS DE DESARROLLO
DEL MILENIO – OBJETIVOS, METAS
Y DERECHO INTERNACIONAL

Esta tabla se basa en la información recopilada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos y en el informe de la ONU sobre la campaña del milenio, The Millennium
Development Goals and Human Rights, 2008.150
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OBJETIVO 1 – ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

Meta 1.A: Reducir a la mitad, entre
1990 y 2015, la proporción de
personas con ingresos inferiores
a 1 dólar por día.

Derecho a un nivel de vida
adecuado.

Derecho a la seguridad social.

PIDESC: Artículos 6, 9 y 11

Meta 1.B: Lograr el empleo pleno y
productivo y el trabajo decente
para todos, incluidos las mujeres
y los jóvenes.

Derecho al trabajo. PIDESC: Artículo 6

Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad
(CRPD): Artículo 27

Meta 1.C: Reducir a la mitad, entre
1990 y 2015, el porcentaje de
personas que padecen hambre.

Derecho a la alimentación. PIDESC: Artículo 11
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OBJETIVO 5 – MEJORAR LA SALUD MATERNA

Meta 5.A: Reducir en tres cuartas
partes, entre 1990 y 2015, la
mortalidad materna.

Derecho a la vida.

Derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud.

PIDCP: Artículo 6

PIDESC: Artículo 12

CRC: Artículo 24

CEDAW: Artículo 12
Meta 5.B: Lograr, para 2015, el
acceso universal a la salud
reproductiva.

OBJETIVO 2 – LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL

Meta 2.A: Asegurar que, en 2015,
los niños y niñas de todo el mundo
puedan terminar un ciclo completo
de enseñanza primaria.

Derecho a la educación. PIDESC: Artículos 13 y 14

Convención sobre los Derechos del
Niño (CRC): Artículo 28.1.a

CEDAW: Artículo 10

Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial (ICERD):
Artículo 5.e

CRPD: Artículos 7 y 24

OBJETIVO 3 – PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS
Y EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER

Meta 3.A: Eliminar las
desigualdades entre los géneros en
la enseñanza primaria y
secundaria, preferiblemente para
el año 2005, y en todos los niveles
de la enseñanza antes de finales
de 2015.

Derecho a la igualdad de las
mujeres.

PIDESC: Artículos 13 y 14

CRC: Artículo 28.1.a

CEDAW: Artículo 10

ICERD: Artículo 5.e

CRPD: Artículos 6 y 24

OBJETIVO 4 – REDUCIR LA MORTALIDAD DE LOS NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS

Meta 4.A: Reducir en dos terceras
partes, entre 1990 y 2015, la
mortalidad de niños menores de
cinco años.

Derecho a la vida.

Derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud.

PIDCP: Artículo 6

PIDESC: Artículo 12.2.a

CRC: Artículos 6, 24.2.a
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OBJETIVO 6 – COMBATIR EL VIH/SIDA, LA MALARIA Y OTRAS ENFERMEDADES

Meta 6.A: Haber detenido y
comenzado a reducir la
propagación del VIH/sida en 2015.

Derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud.

PIDESC: Artículo 12

CRC: Artículo 24

CEDAW: Artículo 12

Meta 6.B: Lograr, para 2010, el
acceso universal al tratamiento del
VIH/sida de todas las personas que
lo necesiten.

Meta 6.C: Haber detenido y
comenzado a reducir, en 2015, la
incidencia de la malaria y otras
enfermedades graves.

OBJETIVO 7 – GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE

Meta 7.A: Incorporar los principios
del desarrollo sostenible en las
políticas y los programas
nacionales y reducir la pérdida de
recursos del medio ambiente.

Derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud.

PIDESC: Artículo 12

CRC: Artículo 24

Meta 7.B: Haber reducido y haber
ralentizado considerablemente la
pérdida de diversidad biológica en
2010.

Meta 7.C: Reducir a la mitad, para
2015, la proporción de personas
sin acceso sostenible al agua
potable y a servicios básicos de
saneamiento.

Derecho al agua potable y a
servicios básicos de saneamiento.

PIDESC: Artículos 12 y 11.1

CRC: Artículo 24

Meta 7.D: Haber mejorado
considerablemente, en 2020, la
vida de al menos 100 millones de
habitantes de barrios marginales.

Derecho a una vivienda adecuada.
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OBJETIVO 8 – FOMENTAR UNA ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

Meta 8.A: Desarrollar aún más un
sistema comercial y financiero
abierto, basado en normas,
previsible y no discriminatorio.

Obligaciones internacionales en
materia de derechos económicos,
sociales y culturales.

Carta de la ONU:
Artículos 1.3, 55 y 56

PIDESC: Artículos 2.1, 11-1, 15.4,
22 y 23

CRC: Artículos 4, 24.4 y 28.3

CRPD: Artículo 32Meta 8.B: Atender las necesidades
especiales de los países menos
adelantados.

Meta 8.C: Atender las necesidades
especiales de los países en
desarrollo sin litoral y los pequeños
Estados insulares en desarrollo.

Meta 8.D: Encarar de manera
integral los problemas de la deuda
de los países en desarrollo con
medidas nacionales e
internacionales para que la deuda
sea sostenible a largo plazo.

Meta 8.E: En cooperación con las
empresas farmacéuticas,
proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los
países en desarrollo a precios
asequibles.

Derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud.

PIDESC: Artículos 2.1 y 12

CRC: Artículos 4 y 24

Meta 8.F: En cooperación con el
sector privado, dar acceso a los
beneficios de las nuevas
tecnologías, especialmente las de
la información y las
comunicaciones.

Derechos económicos, sociales
y culturales.

PIDESC

CRPD: Artículos 9 y 21



NOTAS FINALES

1 Declaración del Milenio de las Naciones Unidas,
resolución aprobada por la Asamblea General, A/RES/55/2,
8 de septiembre de 2000, disponible en
http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf, consultado
por última vez el 24 de mayo de 2010.

2 Para más información, véase
http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/, consultado
por última vez el 24 de mayo de 2010.

3 P. Alston, “Ships Passing in the Night: The Current State of the
Human Rights and Development Debate Seen Through the Lens
of the Millennium Development Goals”, Human Rights Quarterly,
vol. 27, núm. 3, 2005, p. 756 (en adelante, P. Alston, “Ships
Passing in the Night”). Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH),
Reivindicar los Objetivos de Desarrollo del Milenio: un enfoque de
derechos humanos, 2008, p.1 (en adelante, OACNUDH,
Reivindicar los Objetivos de Desarrollo del Milenio).

4 Para cumplir la promesa: un examen orientado al futuro para
promover un programa de acción convenido a fin de alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015, informe del
secretario general de la ONU, Asamblea General de la ONU, 12 de
febrero de 2010, doc. ONU A/64/665 (en adelante, Para cumplir
la promesa, informe del secretario general de la ONU).

5 Para cumplir la promesa, informe del secretario general de la
ONU, pp. 3, 12 y 13.

6 Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, A/RES/55/2,
8 de septiembre de 2000, párr. 25.

7 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general núm. 3: La índole de las obligaciones de los
Estados Partes, 14 de diciembre de 1990, Doc. ONU E/1991/23,
párr. 9. El Comité observó lo siguiente: “Este [el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] impone así una
obligación de proceder lo más expedita y eficazmente posible con
miras a lograr ese objetivo. Además, todas las medidas de carácter
deliberadamente retroactivo en este aspecto requerirán la
consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente
por referencia a la totalidad de los derechos previstos en el Pacto y
en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los
recursos de que se disponga”.

8 Artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (PIDESC); artículo 2.1 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP); artículo 2.1
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial (Convención contra la
Discriminación Racial); artículo 2 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (Convención sobre la Mujer); artículo 2.1 de la Convención
sobre los Derechos del Niño; artículo 1.1 de la Convención
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (Convención sobre
los Derechos de los Migrantes), y artículo 4.1 de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

9 Además de las disposiciones sobre no discriminación señaladas
supra, véase también el artículo 26 del PIDCP.

10 Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general núm. 3, párr. 10, donde el Comité afirma lo
siguiente: “Sobre la base de la extensa experiencia adquirida por
el Comité, así como por el organismo que lo precedió durante un
período de más de un decenio, al examinar los informes de los
Estados Partes, el Comité es de la opinión de que corresponde a
cada Estado Parte una obligación mínima de asegurar la
satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los
derechos. Así, por ejemplo, un Estado Parte en el que un número
importante de individuos está privado de alimentos esenciales, de
atención primaria de salud esencial, de abrigo y vivienda básicos o
de las formas más básicas de enseñanza, prima facie no está
cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto. Si el Pacto se ha
de interpretar de tal manera que no establezca una obligación
mínima, carecería en gran medida de su razón de ser.
Análogamente, se ha de advertir que toda evaluación en cuanto a
si un Estado ha cumplido su obligación mínima debe tener en
cuenta también las limitaciones de recursos que se aplican al país
de que se trata. El párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado
Parte a tomar las medidas necesarias ‘hasta el máximo de los
recursos de que disponga’. Para que cada Estado Parte pueda
atribuir su falta de cumplimiento de las obligaciones mínimas a
una falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha
realizado todo esfuerzo para utilizar todos los recursos que están a
su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter
prioritario, esas obligaciones mínimas” (subrayado en el original
inglés; nótese que los ejemplos son indicativos, no exhaustivos).

11 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, Observación general núm. 14: El derecho al disfrute
del más alto nivel posible de salud (artículo 12), doc. ONU E/C.
12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 43.f, y Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general
núm. 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12), doc. ONU
E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 16 y 37.b.

12 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, Observación general núm. 15, párr. 47, donde el
Comité hace hincapié en lo siguiente: “El deber de adoptar
medidas claramente impone a los Estados Partes la obligación de
adoptar una estrategia o plan de acción nacional para asegurar el
ejercicio del derecho al agua. La estrategia debe:
a) basarse en la normativa y los principios de derechos humanos;
b) abarcar todos los aspectos del derecho al agua
y las obligaciones correspondientes de los Estados Partes;
c) definir objetivos claros; d) fijar objetivos o metas y los plazos
para su consecución; e) formular políticas adecuadas,
con los niveles de referencia y los indicadores correspondientes”.

13 Artículos 19 y 25 del PIDCP. Como se expone
en los capítulos 3 y 4, otros órganos de vigilancia de los tratados
de derechos humanos han destacado la importancia de
la participación y la información para el ejercicio
de los derechos humanos de las personas.
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14 Por ejemplo, la OACNUDH ha destacado lo siguiente:
“De forma explícita, los ODM se centran solamente en tres grupos
marginados, a saber: los niños y los jóvenes (trabajo decente para
los jóvenes, enseñanza y mortalidad infantil: ODM 1 a 4), las
mujeres y las niñas (ODM 3 y 5 y meta 1.B) y los habitantes de
tugurios (meta 7.D)”. Véase OACNUDH, Reivindicar los Objetivos
de Desarrollo del Milenio, p. 10.

15 Artículo 1 de la Convención sobre la Mujer.
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EN LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) son la iniciativa mundial
más prominente destinada a erradicar la pobreza. Suscritos al más alto
nivel político, han contribuido de forma crucial a centrar la atención
internacional en cuestiones de desarrollo y reducción de la pobreza. Sin
embargo, el progreso ha sido dispar y la ONU ha advertido claramente
que muchas de las metas globales no se cumplirán antes de 2015 a
menos que se intensifiquen enormemente los esfuerzos.

Amnistía Internacional cree que las normas de derechos humanos –y la
obligación de los gobiernos de cumplirlas– deben ocupar un lugar
central en las iniciativas emprendidas en el marco de los ODM a fin de
que se cumplan las promesas hechas en la Declaración del Milenio. Este
informe pone de manifiesto la brecha existente entre las metas
actuales de los ODM y las medidas que los Estados deben tomar en
virtud del derecho internacional de los derechos humanos, y se centra
en tres asuntos principales: igualdad de género, salud materna y
asentamientos precarios. Se analiza en él la forma en que la integración
de las normas y principios internacionales en materia de derechos
humanos en los actuales esfuerzos por cumplir los ODM fortalecerían
las medidas para erradicar la pobreza y ayudarían a garantizar un
progreso real en el cumplimiento de los derechos civiles, culturales,
económicos, políticos y sociales de todas las personas.

Para que los derechos humanos ocupen un lugar central en los ODM, 
los gobiernos deben mejorar su rendición de cuentas; deben revisar los
esfuerzos nacionales e internacionales que se realizan en el
cumplimiento de los ODM para que se adecuen a las normas de
derechos humanos; deben incluir a los excluidos; fijar metas nacionales
de progresos realizados; y garantizar la participación de todas las
personas en las decisiones que afecten a sus derechos humanos.
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